
 

Casa de la Cultura Jurídica 
(Oaxaca, Oaxaca) 

 
Versión pública de documentación vinculada a 

contrataciones de bienes y/o servicios  
 

En términos de lo previsto en los artículos 3 fracción XXI, 111 y 116 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I y el Capítulo IV del Título 

Cuarto de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3, 

fracción IX de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados, así como en el punto trigésimo octavo del Acuerdo del Consejo Nacional del 

Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, por el que se aprueban los lineamientos generales en materia de clasificación y 

desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas se 

suprimen en esta versión pública los datos siguientes: firmas de la persona física contratista, 

considerados legalmente como confidenciales y que encuadran en esos supuestos 

normativos, y conforme a la resolución emitida el 26 de febrero de 2020, por el Comité de 

Transparencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, identificada con el número: CT-

CUM/A-54-2019-II, disponible en el link: 

https://www.supremacorte.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2020-03/CT-CUM-A-54-

2019-II.pdf en la que se analizó y validó la confidencialidad de esos datos. Este documento 

consta de trece páginas y es parte integrante de la versión pública del contrato 70220330, 

relativo al servicio de mantenimiento al pararrayos, por el periodo del 20 de octubre al 18 de 

noviembre de 2022, para la Casa de la Cultura Jurídica en Oaxaca, Oaxaca, adscrita a la 

Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación. 

 

 

Mónica Rossana Zárate Apak 

Directora de la Casa de la Cultura Jurídica en Oaxaca, Oaxaca 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
51.JrRE\lli CORTE OE. .IUSTIC'A CE L,\ NAC 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE OAXACA, OAXACA 
JOSÉ PERFECTO GARCÍA NÚMERO 100 
COLONIA CENTRO, CP 68000 
OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA 
Tel. 951 514 2640 
Mail: ccjoaxaca@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Redes y sistemas de información de Oaxaca S.A. de C.V. / Huave L.6, San Pedro lxtlahuaca, Oaxaca, 71246 / 9511351463, 9511351463 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70220330 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

18/10/2022 Transferencia Electrónica. 
1 OBSERVACIONES 

RFC: RSD090430TR6 PCAD/CCJ/OAXACA/09/2022 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
18 de noviembre de 2022. José Perfecto García 100, Oaxaca de Juárez 68000, MX, OAX 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unídad Descrioción P. Unitario lmoorte Total 
10 1 SER MTTO PARARRAYOS OAX 137,113.00 137,113.00 

OBSERVACIONES 

Mantenimiento al pararraJos en la Casa de la Cultura Jurídica de Oaxaca, Oaxaca. 
El mantenimiento ser'\ala o considera lo siguiente: 

SP.01 MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE PUNTA PREVECTRON 2, TS-2.25, 
PARARRAYOS MARCA ANPASA, CON INTERVENCION DE TODO LO SUFICIENTE Y 
NECESARIO PARA SU CORRECTA Y COMPLETA EJECUCION. P.U.O.C.T. PZA 1.00 

SP.02 MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE SISTEMA DE PUESTA A TIERRA DEL 
PARARRAYOS, MEDICIONES, LECTURAS Y PARAMETROS TOMADOS DEL SISTEMA DE 
PUESTA A TIERRA, ASI COMO LOS DEMAS SISTEMAS DE PUESTA A TIERRA 
gRANSFORMADOR Y TABLEROS DE DISTRIBUCION~ INDICANDO LOS HOMS PARA 

ADA SISTEMA DE TIERRAS EXISTENTE: INCLUYE~ EDICION DE LA RESISTENCIA A 
TIERRA DE LA RED DE PUESTA A TIERRA EN CON ORMIDAD DE LA 
NOM-022-STPS-2015 VIGENTE Ji/o ACTUALIZADA, CON UNION EQUIPOTENCIAL Y OTRA 
SIN UNION EQUIPOTENCIAL, 1 CLUYE. MEDICION CON EQUIPO CON CERTIFICADO DE 
CALIBRACION VIGENTE Y TOLO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA MEDICION. 
P.U.O.C.T. PZA 1.00 

SP.03 SERVICIO DE DESINSTALACION DE SISTEMA DE PROTECCION ATMOSFERICA 
EXISTENTE. INCLUYE MASTIL, BAJANTE, RETENIDAS, PUNTA PARARRAYOS Y TODO LO 
NECESARIO PARRA SU CORRECTA DESINSTALACION. (CON RECUPERACION) . 
P.U.O.C.T. SERV 1.00 

SP.04 SUMINISTRO E INSTALACION DE MASTIL DE ACERO INOXIDABLE DE 8.00 MTS DE 
LONGITUD, COMPATIBLE PARA INSTALARSE CON LA PUNTA DE PARARRAYOS, 
INCLUYE: SUMINISTRO E INSTALACIÓN DEL MATERIAL, ADAPTADOR PARA PUNTA, DOS 
NIVELES DE TENSORES \A 3.5 METROS Y A 7 METROS) TENSORES 8E CABLE DE 
ACERO INOXIDABLE CAL BRE 1/8", CON AJUSTADORES ó;ARA TENSI N, ELEMENTOS 
DE FIJACION DEL MASTIL, ELEMENTOS PARA LA FIJACI N DEL CABLE CONECTORES 
MECANICOS DE ACERO INOXIDABLE 1/8", DADOS DE CONCRETO 20X20X25CMS, PARA 
EL ANCLAJE DE LOS SEIS PUNTOS DE RETENIDA, MATERIALES DE CONSUMO, 
ACARREOS DENTRO Y FUERA DE LA OBRA, RETIRO DE MATERIAL SOBRANTE, 
DESPERDICIOS, MERMAS, EQUIPO Y HERRAMIENTA,~ANO DE OBRA, LIMPIEZA Y 
TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCI N P.U.O.C.T. PZA 1.00 

SP.05 SUMINISTRO E INSTALACION DE CABLE DE COBRE DESNUDO SEMIDURO CAL 
2/0, COLOCADO EN ZANJA DE 40 A 35 CM DE PROFUNDIDAD, INCLUYE MANO DE OBRA, 
CABLE DE COBRE DESNUDO, ACARREO, PUESTA EN SITIO Y TODO LO NECESARIO 

f 
Fecha de Impresión: 19/10/2022 16:37:03 

Esta hoja forma parte del contrato simplificado 70220330 Página 1 de 12 
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DECLARACIONES 
1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte" por conducto de su representante para los efectos de este instrumento manifiesta que: 
1.1.- Es el máximo 6rgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los artlculos 94 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos y 1º, fracción l. de 1a Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
1.2.- La presente contratación realizada mediante adjudicación directa fue autorlzada por la titular de la Casa de ta Cultura Jurldica en Oaxaca, Oaxaca, de conformidad con 1o previsto en los artlculos 43, fracción V, 46, 95, 96 y 97 del Acue,do General de Administración 
XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de ta Nación del siete de noviembre de dos mil diecinueve , por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, arrendamiento, administración y desincorporación de bienes y 
la contratación de obras, y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019) . 
1.3.- La titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Oaxaca, Oaxaca, está facultada para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el artlculo 11 , pérrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
l.( .• Para todo lo relacionado con el presente contrato, sef\ala como su domicllío el ubicado en la calle José Maria Pino Suérez número 2, colonia Centro , alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.- La erogación que Implica la presente contratación se realizará con cargo al Centro Gestor 22332001 S0010001, Partida Presupuesta! 35101 Mantenimiento y conservación de Inmuebles, destino Casa de la Cultura Jurídica en Oaxaca. 

11.- El " Prestador de Servtcios" manifiesta bajo protesta de decir verdad, por conducto de su representante legal que: 
11 .1.- Es una persona moral debidamente constituida ba}o las leyes mexicanas, cuenta con la inscripción en el Registro Público del Comercio correspondiente . 
11 .2.- Conoce perfectamente las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la "Suprema Corte" y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de esta . 
11 .3.- A la fecha de adjudicación de la presente contratación , no se encuentra inhabilitado conforme a la regulación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebfar contratos ; asimismo, no se encuentra en ninguno de los supuestos 
a que se refieren los artlculos 62 fracciones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11 .4.- Conoce y acepta sujetarse a lo Pfevisto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11 .5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato , senala como su domicilio el Indicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado "Prestador de Servicios". 

111.- La " Suprema Corte" y el "Prestador de Servicios", a quienes de manera conjunta se les ldentiftcar.é como las "Partes" declaran que: 
111 .1.- Reconocen mutuamente la personalidad jurldica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en los antecedentes 1.4 y 11 .5 de este 
instrumento. 
llt.2 .- Las "Partes" reconocen que la cariituta del presente contrato forma paIte Integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 
Primera. Condiciones Generales. El "Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento y respetar en lodo momento el objeto , precio, plazo y condiciones de pago senaladas en la carátula y las cléusulas del 
presente instrumento contrato, durante y hasta el cumplimiento total del objeto de este acuerdo de voluntades. El pago sen alado en ta presente cláusula , cubre el total de los servicios contratados, por lo cual la "Suprema Corte" no tiene obligación de cubfir ningún importe 
adicional . 
Segunda. Requisitos para realizar k,s pagos respectivos. Para efectos fiscales el "Prestador de Servicios· deberá presentar la o las facturas o comprobante respectivo a nombre de la "Suprema Corte" según consta en la cédula de Identificación fiscal, expedida por 
la Secretarla de Hacienda y Crédito Público con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, indicando el domicilio senatado en la deciaracíón 1.4 de este instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar, copia del instrumento contractual y copia del 
documento mediante el cual fueron recibidos a entera satisfacción los servicios contratados . Las "Partes" convienen que la "Suprema Corte" podril , en cualquier momento, retener los pagos que tenga pendientes de cubrir al "Prestador de Servicios", en caso de que este 
último incumpla cuales quiera de las obligaciones pactadas en el presente Instrumento contractual . 

Tercera . Penas Convencionales . Las penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Corte", en función del incumplimlento decretado. conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de tas obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de sus anexos , la "Suprema Corte" podré aplicar una pena convencional hasta por el 30% del monto que corresponda al valor de los servicios (sin incluir IVA) que no se hayan 
recibido , o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corteº. De existir Incumplimiento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido. 

En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios" respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicará una pena convenclonal por atrasos que le sean imputables en la entrega de los bienes , prestación de los servicios o en la 
ejecución de los trabajos , equivalente al monto que resulte de aplicar el 1 porclento diario a la cantidad que importen los bienes pendientes de entrega, los servicios no prestados o los conceptos de trabajos no realizados, y no podrán exceder del 30 % del monto total 
del contrato. Si las penas convencionales rebasan el porcentaje senalado anteriormente , se iniciaré el procedimiento de rescisión del contrato . 
Las penas podrán descontarse de tos montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte" al "Prestador de Servicios" y, de ser necesario . Ingresando su monto a la Tesorerla de la "Suprema Corte" 

Cuarta. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por $137,113.00 (Ciento treinta y siete mil ciento trece pesos 00/100 M.N.) más el 16% del Impuesto al Valor Agregado, equivalente a $21,938.08 (Veintiún mil novecientos treinta y ocho pesos 08/100 M.N.) 
resultando un monto total de $159,051.08 (Ciento cincuenta y nueve mil cincuenta y un pesos 08/100 M. N.) IVA incluido. 

Quinta. Lugar de prestación de los servicios y condiciones de pago. "El Prestador de Servicios" debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato , en los siguientes domicilios: 
José Perfecto Garcla número 1 OO. Colonia Centro , Oaxaca de Juérez, Oaxaca, con un precio por servicio de $137,113.00 (Ciento treinta y siete mil ciento trece pesos 00/100 M.N.) más IVA. 

Sexta. Vigencia del contrato y plazo de prestactón de los servtcios . Las ºPartes" convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 20 de octubre de 2022 y hasta el 18 de noviembre de 2022. 
El •Prestador de Servicios" se compromete en prestar los servicios conforme a lo siguiente: 
Edificio de la Casa de la Cultura Jurídica en Oaxaca, los dlas del 20 de octubre al 31 de octubre de 2022 y los dlas del 1" al 18 de noviembre de 2022. A la termlnadón de la vigencia de esta contratación , no se deberé continuar con el servicio objeto de este contrato. 
El plazo de los servicios pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo de ejecución , por parte del "Prestador de Servicios" Y su aceptación 
por parte de la "Suprema Corte". En caso de que el inicio de la prestación del servicio , materia de este Instrumento contractual , no sea posible por causas imputables a la "Suprema Corte", esta se realizará en la fecha que por escrito te senale el "Administrador" del 
contrato al ·Prestador de Servicios". 

Séptima. Garantfa de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el artlculo 169, fracción 11 , cuarto párrafo del Acuerdo General de Administración XIV/2019 , se exceptúa la presentación de la fianza como garantla del cumplimiento del contrato , toda vez que 
el monto del presente contrato no excede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se reatlzaril en su totalidad de manera posterior a la prestación de 1os servicios . 

Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios" , este deberé reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual a la establecida en el Código 
Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se computarán por días naturales, desde la 
fecha del pago al "Prestador de Servicios•, hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la •suprema Corte". 

Novena. Propiedad Intelectual. El "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que al prestar los servicios , objeto de este contrato , infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema Corte" de cualquier 
responsabilidad de carácter civil. penal, fiscal , de marca industrial o de cualquier otra lndole. 
Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte", con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 

Décima. Inexistencia de relación laboral. El "Prestador de Servicios· como empresario y patrón del personal que ocupe para el cumplimiento del presente contrato, seré en todo momento el único responsable ante sus trabajadores de todas las obligaciones que se 
deriven de las disposiciones laborales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social , por lo que responderá de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o de la "Suprema Corte", por tanto , este Alto Tribunal quedaré 
relevado de toda responsabilidad en tal sentido. La ºSuprema Corte" estaré facutlada para requerir at "Prestador de Servicios· tos comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, asl como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 

En caso de que atguno o algunos de los trabajadores del adjudicatario, ejecuten o pretenden ejecutar alguna reclamación en contra de la "Suprema Corte" , el •Prestador de Servicios " deberé reembolsar la totaMdad de los gastos que erogue ta "Suprema Corte ". por 
concepto de traslado, viáticos , hospedaje, transportación , alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la "Suprema Corte" de cualquier tipo de responsabilidad en 
ese sentido . Las •partes" acuerdan que el Importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corte" de las facturas que se encuentren pendientes de pago, independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 

Décima Primera. Subcontratación. La "Soprema Corte" manifiesta que no aceptaré la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación . 
Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el acto mediante el cual el "Prestador de Servicios" encomienda a otra persona flsica o jurldica, la ejecución pardal o total del objeto del contrato . 

Décima Segunda. Responsabilidad Civil . El "Prestador de Servicios " responderé por los danos que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte~ con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando no exista negligencia. 
La reparación del daf\o consistirá , a elección de la "Suprema Corte", en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible , o en el pago de danos y perjuicios , con independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 

Décima Tercera. lntransmisibilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El "Prestador de Servicios~ no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier titulo, parcial o totalmente a favor de otra persona, física o moral, los derechos 
y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro , con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte ". 

Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y de la protección de datos personales . Las "Partes" reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrán ser susceptibles de clasificarse como reservados 
y/o confidenciales, en términos de los artlculos 106,113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública , asf como 98, 110 y 113 de 1a Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública . 8 "Prestador de Servicios· se obliga a 
no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de ta "Suprema Corte" o pongan en riesgo la integridad de su personal. as! como abstenerse, conforme a las disposiciones aplicables, de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga 
derecho, documentos, registros , Imágenes, constancias, estadísticas, reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la prestación de servicios. 

Los trabajos ejecutados, total o parcialmente. especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su ejecución o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios" para cumplir con el objeto del presente contrato, son propiedad de la 
·suprema Corte", por lo que el "Prestador de Servicios· se obliga a devolver a la "Suprema Corte" el material que se le hubiese proporcionado asl como el material que llegue a realizar, obligándose a abstenerse de reproducirlos en medio electrónico o flsico. De 
conformidad con lo establecido en el articulo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPOPPSO), el "Prestador de Servicios" asume el carácter de encargado del tratamiento de los datos personales que tenga acceso 
con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente contrato, as! como los resultados obtenidos , por lo que no tendré poder alguno de decisión sobre los datos personales . Los datos personales que recabe el encargado 
son única y exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente Contrato. En ese sentido, el "Prestador de Servicios" se obliga a lo siguiente: 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la "Suprema Corte"; 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados , asl como Informar a la "Suprema Corte" cuando ocurra una vulneración de los mismos; 
c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y 
d. No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales, en términos del artículo 61 de la LGPOPPSO. 

Décima Quinta. Rescistón del contrato. Las "Partes" aceptan que la "Suprema Corte" podrá rescindir, de manera unilateral , el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el "Prestador de Servicios" deje de cumplir cualesquiera de las 
obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 

Antes de dedarar la rescisión , 1a "Suprema Corte" notificará por escrito tas causas respectivas al "Prestador de Servicios" en su domicilio senalado en la declaración 11.5 de este instrumento, con quien en el acto se encuentre , otorgándole un plazo de cinco dlas hábiles 
para que manifieste \o que a su derecho convenga , anexe los documentos que estime convenientes y aporte , en su caso , las pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corte" determinará sobre la procedencia de la 
rescisión , lo que se comunicará al "Prestador de Servicios" en su domicilio senalado en la declaración 11 .5 de este instrumento. Serán causas de rescisión del presente instrumento contractual las siguientes: 1) Si el "Prestador de Servicios" suspende la entrega de los 
bienes o la prestación de los servicios senalados en la cláusula primera del presente contrato . 2) Si el "Prestador de Servicios· Incurre en falsedad total o parcial respecto de la información proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general , por el 
incumplimiento por parte del •Prestador de Servicios" a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato. (() Si el "Prestador de Servicios" no exhibe las garantlas en los términos y condiciones indicados en este contrato.] 

Décima Sexta. Supuesto de terminactón del contrato diversos a la recistón . El contrato podrá darse por terminado , al cumplimentarse su objeto o bien de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden público o de interés general , en términos de 
lo previsto en los articules 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 

Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las •partes" acuerdan que la "Suprema Corte• podrá , en cualquler momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, sin que ello implique su 
terminación definitiva y, por tanto, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto en el artlculo 150 del Acuerdo 
General de Administración XIV/2019. 

Décima Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente Instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en los artículos 13, fracción XXII y 148, fracción 1, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 

Décima Novena. Administrador del contrato. La "Suprema Corte· designa a la persona titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Oaxaca , Oaxaca, adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurldica de la "Suprema• Corte", como "Administradora~ del 
presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia , deberé revisar e Inspeccionar las actividades que desempene el "Prestador de Servicios•, asl como girar tas instrucciones que considere oportunas y verificar que los servicios, objeto de 
este contrato, cumplan con las especificaciones senaladas en el presente instrumento. 
Asimismo. el Director General de Casas de la Cultura Jurldica de ta "Suprema Corte" podré sustituir a1 "Administradora", lo que informarán por escrito al •Prestador de Servicios". 

Vtgésima. Resolución de controversias . Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, el "Prestador de Servicios" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la •suprema Corte" renunciando en forma expresa 
a cualquier otro fuero que en razón de su domicitio o vecindad, tengan o llegaren a tener , de conformidad con lo indicado en el artlculo 11 , fracción XXII de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Las "Partes• acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra , se realizaré por escrito en el domicilio que ha senalado en las declaraciones 1.4 y 11.5 de este instrumento. 

Vigésima Primera. Legislación aplicable . El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación , el "Acuerdo General de Admintstración XIV/2019", y en lo no previsto en estos por el Código Civil Federal, Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley General de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados , la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal del Procedimiento
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 
SVl"'RE~IA CQRTE 0E NSTIC IACE l,li, NJ,,C ION 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE OAXACA, OAXACA 
JOSÉ PERFECTO GARCÍA NÚMERO 100 
COLONIA CENTRO, CP 68000 
OAXACA DE JUÁREZ. OAXACA 
Tel. 9515142640 
Mail: ccjoaxaca@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Redes y sistemas de información de Oaxaca S.A. de C.V. / Huave L.6 , San Pedro lxtlahuaca, Oaxaca, 71246 / 9511351463, 9511351463 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70220330 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

18/10/2022 Transferencia Electrónica. 
1 OBSERVACIONES 

RFC: RSD090430TR6 PCAD/CCJ/OAXACA/09/2022 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
18 de noviembre de 2022. José Perfecto García 100, Oaxaca de Juárez 68000, MX, OAX 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descrioción P. Unitario lmoorte Total 
PARA SU CORRECTA INSTALACION. P.U.O.C.T. M 20.00 

SP.06 SUMINISTRO E INSTALACION DE BAJANTE DE PUNTA A MALLA DE TIERRA CON 
CABLE DE COBRE DESNUDO 28 HILOS 50 mm2 PARA PARARRAYO~ INCLUYE MANO DE 
OBRA, CABLE DE COBRE DESNUDO, ACARREO, PUESTA EN SITIO TODO LO 
NECESARIO PARA SU CORRECTA INSTALACION. M 45.00 

SP.07 SUMINISTRO E INSTALACION DE UNION SOLDABLE DE CABLE 2/0 A ELECTRODO 
DE TIERRA POR TERMOFUSION CON CARGA EXOTERMICA MOLDE GTC-162G 
CARTUCHO 115 INCLUYE MANO DE OBRA, MATERIALES, MOLDES ACARREOS, PUESTA 
EN SITIO Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA INSTALACION. P.U.O.C.T. PZA 
3.00 

SP.08 SUMINISTRO E INSTALACION .DE DESCONECTADOR DE PRUEBAS PARA BAJADA 
DE ALEACION COBRE-CO~E, CATALOGO C-303-X, MCA. ANPASA, IN8LUYE: 
SUMINISTRO E INSTALACI N DEL MATERIAL, ELEMENTOS DE FIJACI N, TAQUETES, 
PIJAS, BARRENADO, EQUIPO Y HERRAMIENTA, MATERIALES DE CONSUMO, 
ACARREOS DENTRO Y FUERA DE LA OBRA, RETIRO DEL MATERIAL SOBRANTE, 
DESPERDICIOS, MERiAS, MANO DE OBRA, LIMPIEZA Y TODO LO NECESARIO PARA SU 
CORRECTA EJECUCI N P.U.O.C.T. PZA 1.00 

SP.09 sgMINISTRO E INSTALACION DE CONECTOR TIPO T PARA DERIVACION DE 
ALEACI N goBRE-COBRE, CATÁLOGO C-304, MCA. A~PASA, INCLUYE: SUMINISTRO E 
INSTALACI N DEL MATERIAL, ELEMENTOS DE FIJACI N, TAQUETES, PIJAS, 
BARRENADO, EQUIPO Y HERRAMIENTA, MATERIALES DE CONSUMO, ACARREOS 
DENTRO Y FUERA DE LA OBRA, RETIRO DEL MATERIAL SOBRANTE, DESPERDICIOS, 
MERMAS, MANO DE OBRA, LIMPIEZA Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA 
EJECUCION. P.U.O.C.T. PZA 1.00 

SP.10 SUMINISTRO E INSTALACION DE ABRAZADERA TIPO OMEGA GALVANJZADA 
PARA TUBO DE 25 mm. DE DIAMETRO, INCLUYE: SUMINISTRO E INSTALACION DEL 
MATERIAL, TAQUETES, PIJAS, BARRENADO EQUIPO Y HERRAMIENTA, MATERIALES DE 
CONSUMO, ACARREOS DENTRO Y FUERA DE LA OBRA, RETIRO DEL MATERIAL 
SOBRANTE, DESPERDICIOS, MERMAS, MANO DE OBRA, LIMPIEZA Y TODO LO 
NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN. P.U.O.C.T. PZA 14.00 

SP.11 SUMINISTRO E INSTALACION DE TUBERIA PARED DELGADA GALVANIZADA DE 25 
MM DE DIAMETRO MARCA OMEGA INCLUYE: SUMINISTRO E INSTALACIÓN DEL 
MATERIAL, COPLES, PEGAMENTO, GUIADO, TAQUETES, PIJAS, BARRENADO, EQUIPO Y 
HERRAMIENTA, MATERIALES DE CONSUMO, ACARREOS DENTRO Y FUERA DE LA 
OBRA, DE CONSUMO, ACARREOS DENTRO Y FUERA DE LA OBRA, RETIRO DEL 

r 
Fecha de Impresión; 19/10/2022 16:37:03 
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DECLARACIONES 
1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en k> sucesivo "Suprema Corte" por conducto de su representante para los efectos de este instrumento manifiesta que: 
1.1.- Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación , en términos de lo dispuesto en los artlculos 94 de ta Constitución Po/ftica de los Estados Unidos Mexicanos y 1°, fracción 1, de la ley Orgéníca del Poder Judicial de la Federación . 
1.2.- La presente contratación realizada mediante adjudicación directa fue autorlzada pOf la titular de la Cssa de la Cultura Jurldica en Oaxace, Oaxac11 , de conformidad con lo previsto en los artlculos 43, fracción V, 46, 95, 96 y 97 del Acuerdo General de Administración 
XlV/2019 , del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación del siete de noviembre de dos mil diecinueve, p0< el que se regulan los procedim~ntos para la adquisición, arrendamiento, adminhstración y deslncorporaclón de bienes y 
la contratación de obras, y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019). 
1.3.- La titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Oaxaca, Oaxaca, esté facultada para suscri~r el presente instrumento, de conformidad con to dispuesto en el articulo 11 , párrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
U.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, senala como su domicilio el ubicado en la calle José Maria Pino Suérez número 2, colonia Centro, alcaldfa Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.- La erogación que implica la presente contratación se realizaré con cargo al Centro Gestor 22332001S0010001, Partida Presupuesta! 35101 Mantenimiento y conservación de Inmuebles, destino Casa de la Cultura Jurlcica en Oaxaca. 

11,• El " Prestador de Servicios" manffiesta bajo protesta de decir verdad, por conducto de su representante legal que: 
11 .1.- Es una persona tnOf&I de~damente constituida bajo las leyes mexicanas, cuenta con la Inscripción en el Registro PúbNco del Comercio correspondiente . 
11..2 .- Conoce perfectamente las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la ªSuprema Corte· y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económk:a necesarios para realizarlos a satisfacción de esta . 
11 .3.- A la fecha de adjudicación de la presente contratación . no se encuentra lnhabíDtado conforme a la regulación aplicable a los Poderes E}ecutivo , Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos ; asimismo. no se encuentra en nWlguno de los supuestos 
a que se refieren los artlculos 62 fracciones XV y XVI y 193 d~ Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.◄ .- Conoce y acepta sujetarse a lo Pfevlsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019 . 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato , senala como su domicilio el indicado en la carAtula del presente instrumento, en el apartado denominado "Prestador de Servicios·. 

111.- La " Suprema Corte" y el " Prestador de Servicios", a quienes de manera conjunta se les identificar, como las " Partes" declaran que: 
111 .1.- Reconocen mutuamente la personalidad jurfdica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se difigirén a los domidios indicados en los antecedentes l . ◄ y ll.5 de este 
instrumento. 
111 .2.- Las "Partes· reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual . 
111 .3.- Conocen el alcance y contenido def J)fesente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes : 

CLÁUSULAS 
Primera. Condiciones Generales. El "Prestador de Serviciosª se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento y respetar en todo momento el objeto , precio. plazo y condiciones de pago set'ialadas en la carátula Y las cláusulas del 
J)fesente Instrumento contrato, durante y hasta el cumplimiento total del objeto de este acuerdo de voluntades . El pago senalado en la presente dAusula, cubre el total de los servidos contratados , por lo cual la "Suprema Corte" no tiene obligación de cubrir ningún importe 
adicional . 
Segunda. Requisitos para realizar los pagos respectivos. Para efectos fiscales el "Prestador de Servicios" deberé J)fesentar la o las facturas o comprobante respectivo a nombre de la ·suprema Corte" según consta en la cédula de Identificación fiscal, expedida por 
la Secretarla de Hacienda y Crédito Público con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ95020◄6P5 , Indicando el domicilio senalado en la declaración l . ◄ de este Instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar, copia del instrumento contractual Y copia del 
documento mediante el cual fueron recibidos a entera satisfacción los servicios contratados . Las ªPartes" convienen que la "Suprema Corte" podré, en cualquier momento, retener los pagos que tenga pendientes de cubrir al "Prestador de Servicios•, en caso de que este 
Ultimo incumpla cuales quiera de las obligaciones pactadas en el presente instrumento contractual . 

Tercera. Penas Convendonales. Las penas convencionales serén determinadas por la "SuJ)fema Corte•, en función del Incumplimiento decretado, conforme lo siguiente : 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de sus anexos , la ªSuprema Corte" podré aplicar una pena convencional hasta por el 30% del monto que corresponda al valor de los servicios (sin incluir IVA) que no se hayan 
recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte·. De existir incumplimiento parcial , la pena se ajustaré proporcionalmente al porcenta}e incumplido. 

En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios· respecto al cumplimlento de los plazos establecidos en el contrato , se aplicaré una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la entrega de los bienes , prestación de los servicios o en la 
ejecución de los trabajos. equivalente al monto que resulte de apHcar el 1 porciento diario a la cantidad que importen los bienes pendientes de entrega, los servicios no prestados o los conceptos de trabajos no realizados, y no podrtm exceder del 30 % del monto total 
del contrato . Si las penas convencionales rebasan el porcentaje senalado anteriormente, se Iniciaré el procedimiento de rescisión del contrato . 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la ·suprema Corte" al "Prestador de Servicios· y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorería de la "Suprema Corte". 

Cuarta. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por $137,113.00 {Ciento treinta y siete mil ciento trece pesos 00/100 M.N.) mh el 16% del Impuesto al Valor Agregado, equivalente a $21,938.08 (Veintiún mil novecientos treinta y ocho pesos 08/100 M.N.) 
resultando un monto total de S159,051 .08 (Ciento cincuenta y nueve mil cincuenta y un pesos 08/100 M. N.) IVA locluldo. 

Quinta. Lugar de prestación de los servicios y condiciones de pago. "El Prestador de Servicios· debe realizar la prestación del servicio , objeto de este contrato. en los siguientes domicilios: 
Jod: Perfecto García número 100, Colonia Centro, Oaxaca de Juérez, Oaxaca, con un precio por servicio de S137, 113.00 (Ciento treinta y siete mil ciento trece pesos 00/100 M.N.) més IVA. 

Sexta. V,gencia del contrato y plazo de prestación de los servicios . Las "Partes- convienen en que la vigencia del presente contrato seré a partir del 20 de octubre de 2022 y hasta el 18 de noviembre de 2022. 
El "Prestador de Servicios· se compromete en prestar los servicios conforme a lo siguiente : 
Edificio de la Casa de la Cultura Jurldica en Oaxaca, los dlas del 20 de octubre al 31 de octubre de 2022 y los dlas del 1 • al 18 de noviembre de 2022. A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberé continuar con el servicio objeto de este contrato. 
El plazo de los servicios pactado en este contrato únicamente podré ser prorrogado por causas plenamente justificadas. previa presentación de la solicitud respectiva , antes del vencimiento del plazo de ejecución, por parte del "Prestador de Servicios• y su aceptación 
por parte de la "Suprema Corte·, En caso de que et Inicio de la prestación del servicio, materia de este instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a la "Suprema Corte·, esta se realizarA en la fecha que por escrito le ser.ale el "Administrador· del 
contrato al "Prestador de Servicios•. 

Séptima. Garantla de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el artlculo 169, fracción 11 , cuarto párrafo del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptúa la presentación de la fianza como garantla d~ cumplimiento del contrato , toda vez que 
el monto del presente contrato no excede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se realizarA en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios . 

Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido ~ "Prestador de Serviciosª, este deberé reintegrar las cantidades pagadas en exceso, mAs los intereses que se calcularán conforme a una tasa que seré igual a la establecida en ~ Código 
Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales . Los cargos se calcularán sobre las cantktades pagadas en exceso en cada caso , y se computarán por dfas naturales, desde la 
lecha del pago al ªPrestador de Servidos", hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de 1a "Suprema Corte·. 

Novena. Propiedad Intelectual. El "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que al prestar los servicios , objeto de este contrato, Infrinja derechos de propiedad Intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema Corte· de cualquier 
responsabilidad de carácter civil. penal, fiscal , de marca Industrial o de cualquier otra lndole. 
Asimismo , se precisa que esté prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte•, con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 

Décima. Inexistencia de relación laboral. EJ "Prestador de Servk:ios" como empresario y patrón del personal que ocupe para el cumplimiento del presente contrato, serA en todo momento el único responsable ante sus trabajadores de todas las obligaciones que se 
deriven de las disposiclones laborales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social , por lo que responderá de todas las reciamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o de la "SuPfema Corte·, por tanto , este Atto Tribunal quedaré 
relevado de toda responsabilidad en tal sentido. La ·suprema Corte· estará facultada para requerir al "Prestador de Servicios" los comprobantes de aNlaclón de sus trabajadores al IMSS, asl como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 

En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del adjudicatario, ejecuten o J)fetendan ejecutar alguna redamación en contra de la "Suprema Corte•, el "Prestador de Servk:ioaª deberé reembolsar la totalidad de los gastos que erogue la ªSuprema Corte•. por 
concepto de traslado, viáticos, hospedaje , transportación , alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la ·suprema Corte· de cualquier tipo de responsabilidad en 
ese sentido. las ªPartes• acuerdan que et Importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podré ser deducido por la "Suprema Corte" de 1as facturas que se encuentren pendientes de pago, independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 

Décima Primera. Subcontrataclón. La "Suprema Corte· manifiesta que no aceptaré la subcontrataclón para el cumplimiento del objeto de esta contratación . 
Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el acto mediante el cual el "Prestador de Servicios" encomienda a otra persona física o jurldica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 

Décima Segunda. Responsabilidad Civil . El ªPrestador de Servicios" responderé por los danos que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la ªSuprema Corle" con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato. aun cuando no exista negligencia. 
La reparación del dano consistirA , a elección de la "Suprema Corte·, en el restablecimiento de la situación anterior. cuando ello sea posible . o en el pago de danos y perjuicios, con independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 

Déckna Tercera . lntransmisibilldad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El "Prestador de Servicios· no podré ceder , gravar, transferir o afectar bajo cualquier tltulo, parcial o totalmente a favor de otra persona, flsica o moral, los derechos 
y obligaciones que deriven del presente contrato , con excepción de los derechos de cobro. con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte •. 

Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y de la protección de datos personales. Las ªPartes· reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso . los entregables que se generen podrán ser susceptibles de clasificarse como reservados 
y/o confidenciales, en términos de los artlculos 106,113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, asl como 98, 11 O y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. El "Prestador de Servicios• se obliga a 
no realizar acciones que comprometan la seguridad de las Instalaciones de la "Suprema Corte· o pongan en riesgo la Integridad de su personal, asl como abstenerse. conforme a las disposiciones aplicables, de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga 
derecho, documentos, registros , lmégenes, constancias, estadlsticas , reportes o cualquier otra Información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la prestación de servicios . 

Los trabajos ejecutados, total o parcialmente , especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su ejecución o que se hubiesen entregado al ªPrestador de Servicios" para cumplir con el objeto del presente contrato . son propiedad de la 
"Suprema Corte·, por lo que el "Prestador de Servicios· se obNga a devolver a la ·suprema Corte· el material que se le hubiese proporcionado as! como el material que llegue a realizar, obligándose a abstenerse de reproducirlos en medio electrónico o flsico. De 
conformidad con lo establecido en el articulo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), el "Prestador de Servicios• asume el carécter de encargado del tratamiento de los datos personales que tenga acceso 
con motivo de la documentación que maneje o conozca a1 desarrollar las actividades objeto del presente contrato. asl como los resultados obtenidos . por 1o que no tendrA poder alguno de decisión sobre los datos personales. los dalos personales que recabe el encargado 
son única y exclusivamente para el cumplimiento del objeto del Pfesente Contrato. En ese sentido, el ªPrestador de Servicios· se obliga a lo siguiente : 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la "Suprema Corte•; 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados, asl como Informar a la "Suprema Corte· cuando ocurra una vulneración de los mismos; 
c. Elimlnar y devolver 1os datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato , y 
d. No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales, en términos del artículo 61 de la LGPDPPSO. 

Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las ªPartes· aceptan que la "Suprema Corte· podré rescindir, de manera unilateral , el presente contrato sin que medie declaración judlclal, en caso de que el "Prestador de Servicios· deje de cumplir cualesquiera de las 
obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien. en caso de ser objeto de embargo. huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 

Antes de declarar la rescisión , la "Suprema Corte• notificaré por escrito las causas respectivas al ªPrestador de Servicios• en su domicilio senalado en la declaración 11 .5 de este Instrumento, con quien en el acto se encuentre, otorgándole un plazo de cinco dlas hábiles 
para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte. en su caso , las pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de la ªSuprema Corte· determinará sobre la procedencia de la 
rescisión, lo que se comunicarA al "Prestador de Servicios· en su domicilio senalado en la declaración 11.5 de este instrumento. Serán causas de rescisión del presente instrumento contractual las siguientes: 1) Si el "Prestador de Servicios" suspende la entrega de los 
bienes o la prestación de los servicios senalados en la cláusula primera det presente contrato. 2) SI el "Prestador de Servicios· incurre en falsedad total o parcial respecto de la información proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general , por el 
Incumplimiento por parte del "Prestador de Servicios" a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato . [◄) Sl el "Prestador de Servicios· no exhibe las garanllas en los términos y condiciones indicados en este contrato.) 

Décima Sexta. Supuesto de tem,inación del contrato diversos a la recisión . El contrato podré darse por terminado. al cumplimentarse su objeto o bien de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden público o de interés general, en términos de 
lo previsto en los artículos 153, 15◄ , 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 

Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las "Partes· acuerdan que la •Suprema Corte· podrA, en cualquier momento, suspender temporalmente , en todo o en parte el objeto materia de este contrato , por causas justificadas, sin que ello implique su 
terminación definitiva y, por tanto, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas 1as causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regiré por 1o dispuesto en el artlculo 150 del Acuerdo 
General de Administración XJV/2019. 

Oéctma Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente Instrumento podrán ser ob}eto de modificación en lérmloos de lo previsto en los artlculos 13, fracción XXII y 1 ◄8 , fracción 1, del Acuerdo General de Administración XIV/2019 . 

Déctma Novena. Administrador del contrato. La •Suprema Corte• destgna a la persona titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Oaxaca, Oaxaca, adscrita a la Dirección General de Casas de ta Cultura Jurldica de la •suprema• Corteª, como •Administradora• del 
presente contrato, quien superviurA su estricto cumplimiento; en consecuencia , deberA revisar e inspeccionar las actividades que desempene el ªPrestador de Servicios•, asl como girar las instrucciones que considere oportunas y verificar que los servicios , objeto de 
este contrato, cumplan con las especificaciones senaladas en el presente instrumento. 
Asimismo. et Director General de Casas de la Cultura Jurldica de la "Suprema Corte• podré sustituir al •Administradora", lo que informarán por escrito al "Prestador de Servk:ios·. 

Vigésima. Resolución de controversias. Para efecto de la llterPfelación y cumplimiento de lo estipulado en este Instrumento, el •Prestador de Servicios" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la ·suprema Corteª renunciando en forma expresa 
a cualquier otro fuero que en razón de su domicilio o vecindad, tengan o llegaren a tener, de conformidad con lo lldicado en~ artlculo 11 , fracción XXII de la Ley Orgánica del Poder Judk:ial de la Federación. 
Las "Partes• acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra , se realizará por escrito en el domicilio que ha senalado en las declaraciones l.◄ y 11.5 de este Instrumento. 

Vigésima Primera. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige p0f lo dispuesto en la Constitución Pollüca de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Otgénico en Materia de Administración de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, el ·Acuerdo General de Administración >UV/2019ª, y en lo no previsto en estos p0f el Código Civil Federal . Código Federal de Procedimientos Civiles, 1a Ley General de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, \a Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria , ta Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal del Procedim
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PODE~ JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUf'REUA COATE: 0E JIJSTIC'ACE V, NJ.C~ 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE OAXACA, OAXACA 
JOSÉ PERFECTO GARCÍA NÚMERO 100 
COLONIA CENTRO, CP 68000 
OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA 
Tel. 951 514 2640 
Mail: ccjoaxaca@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Redes y sistemas de información de Oaxaca S.A. de C.V. / Huave L.6, San Pedro lxtlahuaca, Oaxaca, 71246 / 9511351463, 9511351463 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 

CONTRA TO SIMPLIFICADO 

70220330 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

18/10/2022 Transferencia Electrónica. 
1 OBSERVACIONES 

RFC: RSD090430TR6 PCAD/CCJ/OAXACA/09/2022 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
18 de noviembre de 2022. José Perfecto García 100, Oaxaca de Juárez 68000, MX, OAX 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total 
MATERIAL SOBRANTE, DESPERDICIOS, MERMÍÓS, MANO DE OBRA, LIMPIEZA Y TODO 
LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCI N, P.U.O.C.T. ML 12.00 

SP.12 SUMINISTRO E INSTALACION DE CODO DE 90 PARED DE?)GADA GALVANIZADA 
DE 25 MM MARCA OMEGA, INCLUYE: SUMINISTRO E INSTALACI N DEL MATERIAL, 
COPLES, PEGAMENTO, GUIADO, TAQUETES, PIJAS, BARRENADO, EQUIPO Y 
HERRAMIENTA, MATERIALES DE CONSUMO, ACARREOS DENTRO Y FUERA DE LA 
OBRA, DE CONSUMO, ACARREOS DENTRO Y FUERA DE LA OBRA, RETIRO DEL 
MATERIAL SOBRANTE, DESPERDICIOS, MERMÍÓS, MANO DE OBRA, LIMPIEZA Y TODO 
LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCI N, P.U.O.C.T. PZA 4.00 

SP.13 SUMINISTRO E INSTALACION DE TUBERIAJ:E PVC TIPO PESADO 25 MM DE 
DIAMETRO, INCLUYE: SUMINISTRO E INSTALACI N DEL MATERIAL, COPLES, 
PEGAMENTO, GUIADO, TAQUETES, PIJAS, BARRENADO, EQUIPO Y HERRAMIENTA, 
MATERIALES DE CONSUMO, ACARREOS DENTRO Y FUERA DE LA OBRA, RETIRO DEL 
MATERIAL SOBRANTE, DESPERDICIOS, MERMÍÓS, MANO DE OBRA, LIMPIEZA Y TODO 
LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCI N, P.U.O.C.T. ML 12.00 

SP.14 SUMINISTRO E INSTALACION gE CODO DE 90 DE PVC TIPO PESADO DE 25 MM, 
INCLUYE: SUMINISTRO E INSTALACI N DEL MATERIAL, COPLES, PEGAMENTO 
GUIADO, TAQUETES, PIJAS, BARRENADO, EQUIPO Y HERRAMIENTA, MATERIALES DE 
CONSUMO, ACARREOS DENTRO Y FUERA DE LA OBRA, RETIRO DEL MATERIAL 
SOBRANTE, DESPERDICIOS, MERMAS, MAN3 DE OBRA, LIMPIEZA Y TODO LO 
NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCI N, P.U.O.C.T. PZA 3.00 

SP.15 FABRICACION DE MOJONERAS O DADOS DE CONCRETO re= 150 ~/cm2 DE 
0.20x0.20x0.25mts. PARA RECIBIR TUBERIA, INCLUYE: SUMINISTRO E INS ALACIÓN DEL 
MATERIAL, ARENA, GRAVA, MADERA DE PINO DE TERCERA, CEMENTO, MATERIALES 
DE CONSUMO APLICACION DE ADITIVO FESTER BOND EN TODA EL AREA DE 
CONTACTO CÓN RENDIMIENTO DE ACUERDO A FICHA TECNICA, ACARREOS DENTRO 
Y FUERA DE LA OBRA, RETIRO DEL MATERIAL SOBRANTE, DESPERDICIOS, MERMAS, 
EQUIPO Y HERRAMIENTA NECESARIA, MANO DE OBRA, LIMPIEZA, 
IMPERMEABILIZANTE IGUAL AL EXISTENTE Y TODO LO NECESARIO PARA SU 
CORRECTA EJECUCIÓN, P.U.O.C.T. PZA 5.00 

SP.16 SUMINISTRO E INSTALACION DE COl':,IECTOR MECANICO ALEACIÓN DE COBRE, 
DE CABLE A CABLE, MARCÍÓ BURNDY, CATALOGO GK64~9. INCLUYE: SUMINISTRO, 
INSTALACIÓN Y COLOCACI N DE MATERIAL, SE DEBERAN DE CONSIDERAR EQUIPO Y 
HERRAMIENTA, MATERIALES DE CONSUMO, ACARREOS DENTRO Y FUERA DE LA 
OBRA, RETIRO DEL MATERIAL SOBRANTE, DESPERDICIOS, MANO DE OBRA, LIMPIEZA, 
P.U.O.C.T. PZA 4.00 

r 
16:37:03 
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DECLARACIONES 
1.- La Suprema Corte de Justicia de ta Nadón, en lo sucesivo HSuprema Corte" por conducto de su representante para los efectos de este instrumento man;ftesta que: . . . 
1.1 .• Es el mhimo órgano depositario del Poder Judicial de la Federt1ci6n , en términos de lo dispuesto en los artlculos 94 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos y 1°, fracción 1, de la Ley Orgémca del Poder Judicial de la Federactón . _ . _ 
1.2.- La presente contratación realizada mediante adjudicación directa fue autorizada por la tituter de la Casa de la Cultura Jurldica en Oaxaca, Oaxaca, de conformidad con lo pr~v~to en tos artlculos ~~._hcclón V. •~· 95, 96 y 97 del Acuerdo ~eneral de _Admm1~traci6n 
XJV/2019 , del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación del siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adqu1s1ción , arrendamiento, administración Y desmcorporaceón de bienes Y 
la contratación de obras , y prestación de servick>s requerkfos J>Of la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019). . , . . 
1.3.- La titular de \a Casa de la Cultura Jurldica en oaxaca. Oaxaca, esté facultada para suscribir el presente Instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 11 , pArrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
u.-Para todo lo relacionado con el presente contrato, senala como su domicilio el ubicado en la calle José Maria Pino Suárez número 2 , colonia Centro, alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.- La erogación que Implica la presente contratación se realizaré con cargo al Centro Gestor 22332001 S0010001, Partida Presupuesta! 35101 Mantenimiento y conservación de Inmuebles, destino Casa de la Cultura Jurldica en Oaxaca. 

11 .- El " Prestado r de Servidos" manifiesta bajo protesta de decir verdad, por conducto de su representante legal que: 
11.1 .- Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas, cuenta con la Inscripción en el Registro Público del Comercio correspondiente . 
11 .2 .- Conoce perfectamente las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la "Suprema Corte" y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de esta . 
11.3.- A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la regulación aplicable a los Poderes Ejecutivo , Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos: asimismo. no se encuentra en ninguno de los supuestos 
a que se refieren los artículos 62 ftacciones XV y XV1 y 193 del Acuerdo General de Administración XIV/2019 . 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, senala como su domicilio el indicado en la caráh.Jla del presente Instrumento, en el apartado denominado "Prestador de Servicios·. 

111 .- La " Suprema Corte" y el "Prestador de Servicios", a qu ienes de manera conjunta se les ldentifk:ar.6 como las " Partes" declaran que: 
111.1 .- Reconocen muh.Jamente la peí$onalldad jurldica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y maniflestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en los antecedentes 1.4 Y 11.5 de este 
instrumento. 
111.2.- Las "Partes" reconocen que ta carátula del presente contrato forma parte Integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato , por lo que estén de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLAUSULAS 
Primera. Condk:lonH Generales. El "Prestador de Servicios• se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente Instrumento y respetar en todo momento el objeto, precio , plazo y condiciones de pago sel'laladas en la carAtula Y las cláusulas del 
presente instrumento contrato, durante y hasta et cumplimiento total del objeto de este acuerdo de voluntades . El pago sel'\alado en la presente cláusula , cubre el total de los servicios contratados, por lo cual la "Suprema Corte" no tiene obligación de cubrir ningún importe 
adicional. 
Segunda. Requ isitos para realizar los pagos respectivos. Para efectos fiscales el "Prestador de Servicios· deberé presentar la o las facturas o comprobtmte respectivo a nombre de la "Suprema Corte" según consta en la cédula de identificación fiscal, expedida por 
la Secretarla de Hacienda y Crédito Públk:o con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, indicando el domk:ilio sel'lalado en m, dedaraclón 1.4 de este instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar, cop{a del Instrumento contractual Y copia del 
documento mediante el cual fueron recibidos a entera satisfacción los servicios contratados. Las -Partes" convienen que la "Suprema Corte" podfé , en cualquier momento, retener los pagos que tenga pendientes de cubrir al "Prestador de Servicios", en caso de que este 
último incumpla cuales quiera de las obfigaciones pactadas en el presente instrumento contractual. 

Tercera. Penas Convencionales. Las penas convencionales serén determinadas por la "Suprema Corte", en función del incumpllmlento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de fas obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de sus anexos , la "Suprema Corte· podré aplicar una pena convencional hasta por el 30% del monto que co"esponda al valor de los servicios (sin incluir IVA) que no se hayan 
recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la ·suprema Corte". De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustaré proporcionalmente al J>Ofcentaje lncumpfüio. 

En caso de que no se otorgue pr6n'oga al "Prestador de Servicios" respecto al cumplimiento de k>s plazos establecidos en el contrato, se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean Imputables en la entrega de los bienes, prestación de los servicios o en la 
ejecución de los trabajos , equivalente al monto que resulte de aplk:ar el 1 porciento diario a la cantidad que importen los bienes pendientes de entrega, los servicios no prestados o los conceptos de trabajos no realizados , y no podr6n exceder del 30 % del monto total 
del contrato . Si las penas convencionales rebasan et porcentaje senalado anteriormente , se iniciaré el procedimiento de rescisión del contrato . 
Las penas podrán descontarse de los montos pendienles de cubrir por parte de la "Suprema Corte· al "Prestador de Servicios" y, de ser necesario , Ingresando su monto a la Tesorerla de 1a "Suprema Corte". 

Cuarta. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por $137,113.00 (Ciento treinta y siete mil ciento trece pesos 00/1 00 M.N.) més el 16% del Impuesto al Valor Agregado , equivalente a $21 ,938.08 (Veintiún mil novecientos treinta y ocho pesos 08/100 M.N.} 
resultando un monto total de S159,051 .08 (Ciento cincuenta y nueve mil cincuenta y un pesos 08/100 M. N.) IVA incluido. 

Quinta. Lugar de prestactón de los servicios y condk:lones de pago . .. El Prestador de Servicios· debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato, en los siguientes domicilios: 
José Perfecto Garcfa número 100, Colonla Centro , Oaxaca de Juérez, Oaxaca, con un precio por servicio de $137,113.00 (Ciento treinta y siete mil ciento trece pesos 001100 M.N.) més IVA. 

Sexta. Vigenc ia del contrato y plazo de prestación de los servicios . Las "Partes" convienen en que la vigencia del presente contrato seré a partir del 20 de och.Jbre de 2022 y hasta el 18 de noviembre de 2022. 
El "Prestador de Servicios" se compromete en prestar tos servicios conforme a lo siguiente : 
Edificio de la Casa de la Cultura Jurldica en Oaxaca, los dlas del 20 de octubre al 31 de octubre de 2022 y los d/as del 1• al 18 de noviembre de 2022. A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberé continuar con el servicio objeto de este contrato. 
El plazo de los servicios pactado en este contrato únicamente podré ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva . antes del vencimiento del plazo de ejecución , por parte del "Prestador de Servicios " y su aceptación 
por parte de la "Suprema Corte". En caso de que el Inicio de la prestactón del servicio , materia de este Instrumento contrach.Jal , no sea posible por causas imputables a la "Suprema Corte", esta se realizaré en la fecha que por escrito le senale el •Administrador" del 
contrato al "Prestador de Servicios•. 

Séptima. Garantla de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el artlculo 169, fracción 11 , cuarto párrafo del Acuerdo General de Administración XIV/2019 , se exceptúa ta presentación de la fianza como garantla del cumplimiento del contrato, toda vez que 
el monto del presente contrato no excede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se realizaré en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios . 

Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el ·Prestador de Servidos", este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, més los Intereses que se calcularán conforme a una tasa que seré igual a la establecida en el Código 
Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales . Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se computarén por dfas naturales, desde la 
fecha del pago al "Prestador de Servicios·, hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la ·suprema Corte". 

Novena. Propiedad lntek!ctual. El "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que al prestar los servicios, objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la •Suprema Corte" de cualquier 
responsabilidad de carécter civil , penal, fiscal, de marca industrial o de cuatquler otra índole . 
Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto de la documentación proporcionada por la •suprema Corte", con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 

Décima. lnexistenc¡_. de relactón Laboral. El "Prestador de Servicios• como empresario y patrón del personal que ocupe para el cumplimiento del presente contrato . seré en todo momento el único responsable ante sus trabajadores de todas ffl,s ~igaciones que se 
deriven de las disposiciones laborales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social, por lo que responder6 de todas las redamadones que sus trabajadores presenten en su contra o de la "Suprema Corte·. por tanto, este Alto Tribunal quedará 
relevado de toda responsabilidad en tal sentido. la "Suprema Corte" estaré facultada para requerir al ªPrestador de Servicios• los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, asl como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e 1MSS. 

En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del adjudicatario , ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de la "Suprema Corte" , el "Prestador de Servicios" deberé reembolsar la lotalldad de los gastos que erogue la "Suprema Corte·, por 
concepto de traslado, viáticos, hospedaje, transportación , alimentos y demés Inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la "Suprema Corte" de cualquier tipo de responsabilidad en 
ese sentido . Las "Partes" acuerdan que el Importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podré ser deducido por 1a "Suprema Corte• de las facturas que se encuentren pendientes de pago, independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 

Décima Primera. Subcontratación. la "Suprema Corte" manifiesta que no aceptaré la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación . 
Para los efectos de esta contratación , se entiende por subcontratactón el acto mediante el cual el "Prestador de Servicios" encomienda a otra persona flslca o jurldica. la ejecución parcial o total del objeto del contrato . 

Décima Segunda. Responsabilidad Civil . El "Prestador de Servicios " responderé por los dal'los que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte" con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando no exista negligencia . 
La reparación del dano consistiré , a elección de la "Suprema Corte•. en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de dal'\os y perjuicios , con independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 

Décima Tercera . lntransmisibilidad de k>s derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El "Prestador de Servicios• no podré ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier lftulo , parcial o totalmente a favor de otra persona, flsica o moral , los derechos 
y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro , con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte". 

Décima Cuarta . Del fomento a la transparencia y de la protección de datos personales. las •Partes" reconocen que la Información contenida en el presente contrato y , en su caso, los entregables que se generen podrán ser susceptibles de clasificarse como reservados 
y/o confidenciales , en términos de los artfculos 106,11 3 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Publlcl'I, asl como 98, 11 O y 11 3 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. El "Prestador de Servicios• se obliga a 
no realizar acciones que comprometan la seguridad de las Instalaciones de la "Suprema Corte" o pongan en riesgo la Integridad de su personal, así como abstenerse , conforme a las disposiciones aplicables, de dar a conocer por cuatquter medio a quien no tenga 
derecho, documentos, registros, lmAgenes, constancias, estadísticas, reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la prestación de servicios . 

Los trabajos ejecutados, total o parcialmente , especificaciones y en general ta información que se encuentre en el h.Jgar de su ejecución o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios " para cumpHr con el objeto del presente contrato , son propiedad de la 
"Suprema Corte•, por lo que el ·Prestador de Servicios· se obliga a devolver a la ·suprema Corte" el material que se le hubiese proporcionado asl como el material que llegue a realizar, obligándose a abstenerse de reproducirlos en medio electrónico o flsico. De 
conformidad con lo establecido en el artlculo 59 de la ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), el "Prestador de Servicios" asume el carécter de encargado del tratamiento de los datos personales que tenga acceso 
con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente contrato, as/ como los resultados obtenidos , por lo que no tendré poder alguno de decisión sobre los datos personales . Los datos personales que recabe el encargado 
son única y exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente Contrato. En ese sentido, e1 "Prestador de Servicios" se obliga a lo siguiente : 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para flnalidades distintas a las autorizadas por la "Suprema Corte"; 
b. Guardar con fidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados , asl como informar a la "Suprema Corte" cuando ocurra una vulneración de los mismos; 
c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y 
d. No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales, en términos del articulo 61 de la LGPOPPSO. 

Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las "Partes" aceptan que la "Suprema Corte• podré rescindir , de manera unilateral, el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el "Prestador de Servicios· deje de cumplir cualesquiera de las 
obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean Imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 

Antes de dedarar la rescisión, la "Suprema Corte" notificaré por escrito las causas respectivas al "Prestador de Servicios" en su domicilio sel'\atado en la declaración 11 .5 de este instrumento, con quien en el acto se encuentre, otorgándole un plazo de cinco dlas hábiles 
para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corte• determinaré sobre la procedencia de la 
rescisión, lo que se comunicaré al "Prestador de Servtcios" en su domicilio sel'\alado en la declaración 11 .5 de este Instrumento. Serán causas de rescisión del presente instrumento contractual las siguientes: 1) Si el "Prestador de Servicios· suspende la entrega de los 
bienes o la prestadón de los servicios sel'lalados en la déusula primera del presente contrato. 2) Si et "Prestador de Servidos· incurre en falsedad total o parcial respecto de la información proJ>Ofcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general , por el 
incumplimiento por parte del "Prestador de Servicm· a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato . (4) Si el "Prestador de Servicios" no exhibe las garantlas en los términos y condiciones indicados en este contrato.) 

Décima Sexta. Supuesto de tem,inación del contrato d iversos a la recisión . El contrato podré darse por terminado, al cumplimentarse su objeto o bien de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden público o de interés general, en términos de 
lo previsto en los artlculos 153, 154 , 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019 . 

Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las "Partes" acuerdan que la "Suprema Corte" podrá , en cualquier momento, suspender temporalmente , en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, sin que ello implique su 
terminación definitiva y, por tanto, el presente contrato podré continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regiré por lo dispuesto en el articulo 150 del Acuerdo 
General de Administración XIV/2019. 

Décima Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en los artlculos 13, fracción XXII y 148, fracción 1, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 

Décima Novena. Administrador del contrato. la "Suprema Corte" designa a la persona titular de la Casa de la Cultura Jurldlca en Oaxaca , Oaxaca, adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurldica de la "Suprema· Corte", como "Administradora· del 
presente contrato, quien supervisaré su estricto cumplimiento; en consecuencia , deberá revisar e Inspeccionar las actividades que desempel'le el "Prestador de Servicios", asl como girar las Instrucciones que considere oportunas y veri ficar que los servicios, objeto de 
este contrato, cumpfan con tas especificaciones senaladas en el presente Instrumento. 
Asimismo, el Director General de Casas de la Cultura Jurldica de la "Suprema Corte" podrA sustituir al "Administradora", lo que informarán por escrito al •Prestador de Servicios". 

Vigésima. Resolución de controversias . Para efecto de la Interpretación y cumplimtento de lo estipulado en este Instrumento, el "Prestador de Servicios" se somete expresamente a 1as decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte" renunciando en forma expresa 
a cualquier otro fuero que en razón de su domicilio o vecindad, tengan o llegaren a tener, de conformidad con lo Indicado en el articulo 11 , fracción X.XII de la Ley Orgánica del Poder Judiclal de la Federación . 
Las "Partes" acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra , se realizaré por escrito en el domicilio que ha senalado en las declaraciones 1.4 y 11.5 de este Instrumento. 

Vigésima Primera. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contrach.Jal se rige por lo dispuesto en la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexk:anos, el Reglamento Orgénico en Materl11 de Administración de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, el "Acuerdo General de Admintstración XIV/2019", y en lo no previsto en estos J>Of el Código Civil Federal, Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley General de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados , la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de Responsabilidades Adminr.itrativas y la Ley Federal del Procedimiento Administrativo en lo conducente . 

RECEPCIÓ Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CO ESTADOR DE SERVICIOS 
Fecha 
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PODER JUDICIAL DE LA FEOERACION 
sur ReUA CORTE OE JIJSTIC'A ee Loa. NJ.CIO,',I 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE OAXACA, OAXACA 
JOSÉ PERFECTO GARCÍA NÚMERO 100 
COLONIA CENTRO, CP 68000 
OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA 
Tel. 951 514 2640 
Mail: ccjoaxaca@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 091 0, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Redes y sistemas de información de Oaxaca S.A. de C.V. / Huave L.6, San Pedro lxtlahuaca, Oaxaca, 71246 / 9511351463, 9511351463 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70220330 
EN SUS REMI SIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

18/10/2022 Transferencia Electrónica. 
1 OBSERVACIONES 

RFC: RSD090430TR6 PCAD/CCJ/OAXACA/09/2022 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
18 de noviembre de 2022. José Perfecto García 100, Oaxaca de Juárez 68000, MX, OAX 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total 
SP.17 SUMINISTRO E INSTALACION DE CONTADOR Dc5I EVENTOS AT~OSFERICOS 
MARCA A~ASA, INCLUYE: SUMINISTRO, INSTALACI N Y COLOCACI N DE MATERIAL, 
SE DEBE N DE CONSIDERAR EQUIPO Y HERRAMIENTA, MATERIALES DE CONSUMO, 
ACARREOS DENTRO Y FUERA DE LA OBRA, RETIRO DEL MATERIAL SOBRANTE, 
DESPERDICIOS, MANO DE OBRA, LIMPIEZA, TODO LO SUFICIENTE Y NECESARIO PARA 
SU CORRECTA EJECUCION, P.U.O.C.T. PZA 1.00 

SP.18 DEMOLICION DE PISO DE CESPED Y/O CONCRETO ESTAMPADO HECHO A MANO 
DE 20 CM DE ANCHO POR 15 DE PROFUNDIDAD, INCLUYE: MANO DE OBRA. EQUIPO DE 
DEMOLICION, Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCION. P.U.O.C.T. M 
12.00 

SP.19 EXCAVACION DE TERRENO TIPO 11. CON ZANJA HECHO A MANO DE 20 CM DE 
ANCHO X 40 CM DE PROFUNDIDAD SEGUN DETALLE EN PLANO INCLUYE MANO DE 
OBRA, EQUIPO DE EXCAVACION Y TODO LO NECESARIO PARA SU ELABORACION. 
P.U.O.C.T. M 12.00 

SP.20 RELLENO DE ZANJA CON PRODUCTO DE EXCAVACION COMPACTADA AL 90% EN 
SANJA DE 20 CM DE ANCHO X 40 CM DE PROFUNDIDAD INCLUYE MANO DE OBRA, Y 
TODO LO NECESARIO PARA SU ELABORACION. P.U.O.C.T. M 12.00 

SP.21 REPOSICION DE PISO DE CESPED Y/O CONCRETO ESTAMPADO Y/O ACABADO 
IGUAL AL EXISTENTE DE 20 CM DE ANCHO POR 15 CM DE PROFUNDIDAD INCLUYE 
MANO DE OBRA, Y TODO LO NECESARIO PARA SU ELABORACION. P.U.O.C.T. M 12.00 

SP.22 SUMINISTRO E INSTALACION DE ELECTRODO DE TIERRA DE COPERWELD DE 3 
MTS DE LONGITUD 5/8 DE DIAMETRO CON PROTOCOLO CON UNION SOLDABLE DE 
CABLE 2/0 A VARILLA 5/8 DE COBRE POR TERMOFUSION CON CARGA EXOTERMICA 
MOLDE GTC-162 CARTUCHO 115, INCLUYE MANO DE OBRA, MATERIALES, VARILLA, 
MOLDES, ACARREOS, PUESTA EN SITIO Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA 
INSTALACION, P.U.O.C.T. PZA 4.00 

SP.23 SUMINISTRO E INSTALACION DE REGISTRO DE FIBRA DE VIDRIO, CON TAPA Y 
SU,S JALADORAS PARA ELECTRODO DE GRAFITO Y/O VARILLA, DE 30 CM DE 
DIAMETRO, POR 90 CM DE LARGO CATALOGO M-FR.-40112, MARgA MATIMSA DE C.V., 
PARA VAR~LA DE TIERRAS, INCLUYE: SUMINISTRO E INSTALACI N DEL MATERIAL, 
EXCAVACI NA UNA PROFUNDIDAD DE 1000 mm., LAS TAPAS DEBERAN DE SER DE 
CONCRETO CON JALADERAS MATERIALES DE CONSUMO, ACARREOS DENTRO Y 
FUERA DE LA OBRA, RETIRO DEL MATERIAL SOBRANTE, DESPERDICIOS, MERMAS, 
EQUIPO Y HERRAMIEcS1TA, MANO DE OBRA. LIMPIEZA Y TODO LO NECESARIO PARA SU 
CORRECTA EJECUCI N, P.U.O.C.T. PZA 4.00 

CONTINUA r 
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D E CLARACION E S 
l.- La Suprema Corte de Justic ia de la Nactón, en to sucesivo " Suprema Corte" por conducto de su representante para k>s efectos de este Instrumento manifiesta que: 
1.1.- Es el m6ximo órgano depositarlo del Poder Judicial de la Federación, en términM de lo dispuesto en los artlculos 94 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1°, fracción I, de la ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
1.2.-La presente contrataci6n realizada mediante adjudicación directa fue autorizada por la titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Oaxaca, Oaxeca, de conformidad con lo previsto en los artículos 43, fracción V, 46, 95, 96 y 97 del Acuerdo General de Administración 
XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de Is Nación del siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan tos procedimientos para la adquisición, arrendamiento, administración y desincorporación de bienes Y 
la contratación de obras , y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019). 
1.3.- La titular de la Casa de la Cultura Jurldlca en Oaxaca, Oaxaca, esté facultada para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 11, párrl'l fo séptimo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
U.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, senala como su domlcUlo el ubicado en la calle José Maria Pino Suflrez número 2, colonia Centro, alcatdla Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.- La erogación que implica la presente contratación se realizaré con cargo al Centro Gestor 22332001 S0010001, Partida Presupuesta! 35 101 Mantenimiento y conservación de Inmuebles, destino Casa de la Cultura Jurldica en Oaxaca. 

11 .- El " Prestador de Servicios" manifiesta bajo protesta de deci r verdad, por condu cto de su representante legal que: 
11.1 .- Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas, cuenta con la inscripción en el Registro PúbMco del Comercio correspondiente . 
11 .2.- Conoce perfectamente las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la •suprema Corte" y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de esta. 
11.3.- A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la regulación aplicable a los Poderes Ejecutivo, legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos: asimismo, no se encuentra en ninguno de los supuestos 
a que se refieren los artlculos 62 fracciones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Administración XIV/2019 . 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, senala como su domicilio el indicado en la carétula del presente Instrumento, en el apartado denominado "Prestador de Servicios". 

111.- la " Suprema Corte" y el " Prestador de Servicios", a qu ienes de manera conjunta se les identificaré como las " Partes" declaran que: 
111.1 .- Reconocen mutuamente la personalidad Jurldica con ta que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunlcaclones que se realicen entre ellas se dirigirén a los domicilios indicados en los antecedentes 1.4 y ll .5 de este 
Instrumento . 
111 .2 .- Las "Partes" reconocen que la carétula del presente contrato forma parte integrante del presente Instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que estén de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLAUSULAS 
Primera . Condiciones Generales. B "Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente Instrumento y respetar en todo momento el objeto. precio , plazo y condiciones de pago senaladas en la carátula y las cláusulas del 
presente instrumento contrato , durante y hasta el cumplimiento total del objeto de este acuerdo de voluntades. El pago senalado en la presente ciéusuta, cubre el total de los servicios contratados, por lo cual 1a "Suprema Corte" no tiene obligación de cubrir ningún importe 
adicional. 
Segunda. Requisitos para realizar los pagos respectivos. Para efectos fiscales et "Prestador de Servicios· deberé presentar la o las facturas o comprobante respectivo a nombre de la "Suprema Corle" según consta en la cédula de identificación fiscal, expedida por 
la Secretar la de Hacienda y Crédito Público con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, Indicando el domlcflio senalado en la declaración 1.4 de este instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar, copia del Instrumento contractual y copia del 
documento mediante el cual fueron recibidos a entera satisfacción los servicios contratados. Las "Partes· convienen que la "Suprema Corte· podré , en cualquier momento, retener los pagos que tenga pendientes de cubrir al "Prestador de Servicios", en caso de que este 
último incumpla cuales quiera de las obligaciones pactadas en el presente instrumento contractual. 

Tercera. Penas Convenc ionales. Las penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Corte", en función de1 Incumplimiento decretado. conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las obltgaciones pactadas en el Instrumento contractual y de sus anexos , ta "Suprema Corte" podré apNcar una pena convencional hasta por el 30% del monto que corresponda al valor de los servicios (sin incluir IVA) que no se hayan 
recibido , o bien , no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte". De existir Incumplimiento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incu~ido. 

En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios" respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicaré una pena convencional por atrasos que le sean imputables en ta entrega de los bienes , prestación de los servicios o en la 
ejecución de los trabajos , equlvalente al monto que resulte de aplicar el 1 porclenlo diario a la cantidad que Importen los bienes pendientes de entrega, los servicios no prestados o los conceptos de trabajos no realizados , y no podrén exceder del 30 % del monto total 
del contrato . Si las penas convencionales rebasan el porcentaje senalado anteriormente , se inlciar6 el procedimiento de rescisión del contrato . 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la •suprema Corte" al "Prestador de Servicios· y , de ser necesario, Ingresando su monto a la Tesorerla de la "Suprema Corte" . 

Cuarta. Monto del contrat o. El monto del presente contrato es por S137, 113.00 (Ciento treinta y siete mil ciento trece pesos 00/100 M.N.) més el 16% del Impuesto al Valor Agregado , equlvalente a $21 ,938.08 (Veintiún mil novecientos treinta y ocho pesos 08/100 M.N.) 
resultando un monto total de $159,05 t .08 (Ciento cincuenta y nueve mil cincuenta y un pesos 08/100 M. N.) IVA Incluido. 

Quinta. Lugar de prestac ión de los serv icios y cond iciones de pago. "El Prestador de Servicios" debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato, en los siguientes domicilios: 
José Perfecto Garcla número 100, Colonia Centro , Oaxaca de Juérez, Oaxaca, con un precio por servicio de $137,113.00 (Ciento treinta y siete mil ciento trece pesos 001100 M.N.) més IVA. 

Sexta . V,gencia del contrato y plazo de prestación de los serv icios. las "Partes" convtenen en que la vigencia del presente contrato seré a partir de-1 20 de octubre de 2022 y hasta el 18 de noviembre de 2022. 
El "Prestador de Servicios• se compromete en prestar los servicios conforme a lo siguiente : 
Edificio de la Casa de la Cultura Jurldica en Oaxaca, los dlas del 20 de octubre al 31 de octubre de 2022 y los dlas del 1• al 18 de noviembre de 2022. A la terminación de la vigencia de esta contratación , no se deberé continuar con el servicio objeto de este contrato. 
El plazo de los servicios pactado en este contrato únicamente podré ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la sollcitud respectiva, antes del vencimiento del plazo de ejecución, por parte del "Prestador de Servicios" y su aceptación 
por parte de la "Suprema Corte". En caso de que el Inicio de la prestación del servicio, materia de este Instrumento contractual. no sea posible por causas Imputables a la •Suprema Corte", esta se realizaré en ta fecha que por escrito le senale el "Administrador" del 
contrato al •Prestador de Servicios". 

S~pt ima. Garantfa de cumplimiento. De confofmidad con lo establectdo en el articulo 169, fracción 11 , cuarto párrafo del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptúa la presentación de la fianza como garantla del cumplimiento del contrato , toda vez que 
el monto del presente contrato no excede la canttdad de 7500 UMAS y el pago se realizaré en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servick>s . 

Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibtdo ~ "Prestador de Servicios", este deberé reintegrar las cantidades pagadas en exceso, més los Intereses que se calcularén conforme a una tasa que seré Igual a la establectda en el Código 
Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales . los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, Y se computarén por dlas naturales, desde la 
fecha del pago al "Prestador de Servicios", hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de ta "Suprema Corte". 

Novena. Propiedad Intelectual. El "Prestador de SeN\cios" asume totalmente la responsabiNdad para et caso de que al prestar los servicios , objeto de este contrato , Infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema Corte" de cualquier 
responsabilidad de carácter civil , penal, fiscal, de marca industrial o de cualquier otra lndole. 
Asimismo, se precisa que esté prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto de la documentación proporcionada por la "Suprema Corle", con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 

Décima. Inexi stenc ia de relación laboral. B "Prestador de Servicios" como empresario y patrón del personal que ocupe para el cumplimiento del presente contrato. seré en todo momento el único responsable ante sus trabajadores de todas las obligaciones que se 
deriven de las disposiciones laborales y demés ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social, por lo que responderé de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o de la •suprema Corte", por tanto , este Alto Tribunal quedará 
relevado de toda responsabilidad en tal sentido . La •Suprema Corte· estaré facultada para requerir al "Prestador de Servicios· los comprobantes de af~iaclón de sus trabajadores al IMSS, asl como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, lNFONAVIT e IMSS. 

En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del adjudicatario, ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de la "Suprema Corte·, el "Prestador de Servicios" deberé reembolsar la totalidad de los gastos que erogue la ·suprema Corte". por 
concepto de traslado , viéticos , hospedaje, transportación , alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autorkiad competente que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la "Suprema Corte· de cualquier tipo de responsabiltdad en 
ese sentido . Las "Partes" acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podré ser deducido por ta "Suprema Corte" de las facturas que se encuentren pendientes de pago, independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 

Décima Primera. Subcontratación. La ·Suprema Corte" manifiesta que no aceptaré la subcontratación para el cumplimlento del objeto de esta contratación . 
Para los efectos de esta contratación , se entiende por subcontrataclón el acto mediante el cual el "Prestador de Servicios· encomienda a otra persona flsica o jurldica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 

Décima Segunda. Responsabilidad CM I. El "Prestador de Servictos• responderé por los danos que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte" con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando no exista ne~igencia. 
La reparación del dano consistiré , a elección de la "Suprema Corte", en e4 restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible , o en el pago de danos y perjuicios, con Independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 

Décima Tercera. lntransmis ibilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El •Prestador de Servicios· no podré ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier Ululo, parcial o totalmente a favor de otra persona, ffsica o moral, los derechos 
y obligaciones que deriven d~ presente contrato, con excepción de los derechos de cobro. con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte ". 

Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y de la protección de datos personales . Las •Partes· reconocen que la información contenida en el presente contrato y , en su caso , los entregables que se generen podrén ser susceptibles de clasificarse como reservados 
y/o confidenciales , en términos de los artlculos 106,113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública , asl como 98, 11 O y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. El "Prestador de Servicios" se obliga a 
no realizar acciones que comprometan la seguridad de las lnstalaclones de la "Suprema Corte" o pongan en riesgo la Integridad de su personal, asl como abstenerse , conforme a las disposiciones aplicables , de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga 
derecho, documentos, registros , imágenes, constancias, estadlsticas, reportes o cualquier otra Información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la prestación de servicios . 

Los trabajo& ejecutados, total o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su ejecución o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servick>s" para cumplir con el objeto del presente contrato , son propiedad de la 
·suprema Corte•, por lo que el "Prestador de Servicios· se obliga a devolver a la "Suprema Corte• el material que se le hubiese proporcionado asl como el material que llegue a realizar, obligéndose a abstenerse de reproducirlos en medio electrónico o flsico. De 
conformidad con lo establecido en el articulo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPOPPSO), el "Prestador de Servicios" asume el carécter de encargado del tratamiento de los dalos personales que tenga acceso 
con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente contrato, as/ como los resultados obtenidos , por lo que no tendré poder alguno de decisión sobre los datos personales. los datos personales que recabe el encargado 
son única y exch.Jsivamente para el cumplimiento del objeto del presente Contrato. En ese sentido. el "Prestador de Servicios" se obNga a lo siguiente : 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la "Suprema Corte"; 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados , asl como Informar a la "Suprema Corte" cuando ocurra una vulneración de los mismos; 
c. Eliminar y devolver tos datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y 
d. No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales , en términos del artlculo 61 de la LGPDPPSO. 

Décima Quinta. Rescisión del contrato. las -Partes· aceptan que la "Suprema Corte" podré rescindir, de manera unilateral , el presente contrato sln que medie declaración judicial, en caso de que el "Prestador de Servicios" deje de cumplir cualesquiera de las 
obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien , en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 

Antes de dedarar la rescisión, la · suprema Corte" notificaré por escrito las causas respectivas al "Prestador de Servicios" en su domicilio senalado en la declaración 11.5 de este Instrumento, con quien en el acto se encuentre , otorgéndoJe un plazo de cinco dlas hébiles 
para que manifieste lo que a su derecho convenga , anexe los documentos que estime convenientes y aporte , en su caso . las pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corte" determinará sobre la procedencia de la 
rescisión , lo que se comunicaré al "Prestador de Servicios• en su domicilio senalado en la declaractón 11 .5 de este instrumento. Serén causas de rescisión del presente instrumento contractual las siguientes : 1) SI el ·Prestador de Servicios" suspende la entrega de los 
bienes o la prestación de los servicios senalados en la cléusula primera del presente contrato. 2) Si el •Prestador de Servicios" Incurre en fa lsedad total o parcial respecto de la Información proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general, por el 
incumplimiento por parte del "Prestador de Servicios" a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato. (4) SI el "Prestador de Servicios" no exhibe las garantlas en los términos y condiciones Indicados en este contrato.) 

Décima Sexta. Supuesto de term inación del contrato diversos a la recis ión. El contrato podré darse por terminado, al cumplimenta rse su objeto o bien de manera anticipada cuando existan causas justificadas , de orden público o de interés general, en términos de 
lo previsto en los art lculos 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 

Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. las •Partes" acuerdan que la "Suprema Corte· podré , en cualquier momento, suspender temporalmente , en todo o en parte el objeto materia de este contrato , por causas justificadas, sin que ello implique su 
terminación definitiva y, por tanto, el presente contrato podré continuar produciendo lodos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión . El procedimiento de suspensión se regiré por lo dispuesto en el artículo 150 del Acuerdo 
General de Administración XIV/2019. 

Décima Octava. Modificación del contrato. l as condiciones pactadas en el presente Instrumento podrén ser objeto de modificación en términos de lo previsto en los artlculos 13, fracción XXII y 148, fracción 1, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 

Décima Novena. Administrador del contrato. La ·suprema Corte" designa a ta persona titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Ol'lxaca, Oaxaca, adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurldica de 1a "Suprema" Corte", como ·Administradora" del · 
presente contrato, quien supervisaré su estricto cumplimiento : en consecuencia, deberé revisar e inspeccionar las actividades que desempene el "Prestador de Servicios", asl como girar las instrucciones que considere oportunas y verificar que los servicios, objeto de 
este contrato, cumplan con las especificaciones senatadas en el presente instrumento. 
Asimismo, el Director General de Casas de la Cu ltura Jurldica de la "Suprema Corte" podré sustituir al "Administradora·, lo que informarén por escrito al "Prestador de Servicios". 

Vigésima. Resolución de controversias . Para efecto de la Interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, el "Prestador de Servicios" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte" renunciando en forma expresa 
a cualquier otro fuero que en razón de su domicilio o vecindad, tengan o llegaren a tener, de conformidad con lo indicado en el artlculo 11, fracción XXII de la Ley Orgénlca del Poder Judicial de la Federación , 
Las "Partes" acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra , se realizarA por escrito en el domicilio que ha senalado en las declaraciones 1.4 y 11.5 de este instrumento. 

Vigés ima Primera. l egislación aplicable . El acuerdo de voluntades previsto en este Instrumento contractual se rtge por to dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos , el Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, el "Acuerdo General de Administración XIV/2019", y en lo no previsto en estos por el Código Civil Federal, Código Federal de Procedimientos Civiles, ta l ey General de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la l ey General de Responsabilidades Administrativas y la ley Federal del Procedimi
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POD ER JUDIClAL DE LA FEDERACION 
5Vf'AE\IA CORTE CE NSTIC'A oe V, IUCIO"' 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R. F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE OAXACA, OAXACA 
JOSÉ PERFECTO GARCÍA NÚMERO 100 
COLONIA CENTRO, CP 68000 
OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA 
Tel. 951 514 2640 
Mail: ccjoaxaca@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUT/A, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Redes y sistemas de información de Oaxaca S.A. de C.V. / Huave L.6, San Pedro lxllahuaca, Oaxaca, 71246 / 9511351463, 9511351463 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70220330 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

18/10/2022 Transferencia Electrónica. 
1 OBSERVACIONES 

RFC: RSD090430TR6 PCAD/CCJ/OAAACA/09/2022 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
18 de noviembre de 2022. José Perfecto García 100, Oaxaca de Juárez 68000, MX, OAA 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descrioción P. Unitario lmoorte Total 
SP.24 SUMINISTRO E INSTALACION INTENSIFICADOR H2OHM PARA ELECTRODO DE 
TIERRA AL 30% INCLUYE MANO DE OBRA, INTENSIFICADOR, CEPA, ACARREOS, 
PUESTA EN SITIO Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA INSTALACION, 
P.U.O.C.T. PZA 4.00 

SP.25 SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE CABLE CAL.4 AWG (AISLAMIENTO COLOR 
VERO~, PARA LA BAJADA Y TERRIZAR ESTRUCTURAS INCLUYE MANO DE OBRA, 
CONE TOR MECANICOÓ ACARREO, PUESTA EN SITIO Y TODO LO NECESARIO PARA SU 
CORRECTA INSTALACI N. M 70.00 

SP.26 SUMINISTRO E INSTALACION DE,lAPATA TERMINAL BIMETÁLICA, DE UN OJILLO 
PARA CABLE DE 14 AWG - 2 AWG, CATALOGO LA-2, MCA. CONNECÓOR 
MANUFACTURING COMÓANY, INCLUYE: SUMINISTRO E INSTALACI N DE~MATERIAL, 
ELEMENTOS DE FIJACI N, TORNILLOS, ARANDELAS PLANAS Y DE PRESI N, 
BARRENADO, PASTA GRAFITADA, EQUIPO Y HERRAMIENTA, MATERIALES DE 
CONSUMO, ACARREOS DENTRO Y FUERA DE LA OBRA, RETIRO DEL MATERIAL 
SOBRANTE, DESPERDICIOS, MERMAS, MAN¿> DE OBRA, LIMPIEZA Y TODO LO 
NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCI N P.U.O.C.T. PZA 5.00 

SP.27 SUMINISTRO E INSTALACION DE CONECTOR DE TUBERIA HASTA 25 MM DE 
DIAMETc§O PARA CONEXION DE TUBERIA CON CONDUCTOR CAL 6 AWG, ALEACION DE 
ALEACI N goBRE-COBRE, CATÁLOGO C- 306, MCA. A~PASA, INCLUYE: SUMINISTRO E 
INSTALACI N DEL MATERIAL, ELEMENTOS DE FIJACI N TAQUETES, PIJAS, 
BARRENADO, EQUIPO Y HERRAMIENTA, MATERIALES DÉ CONSUMO, ACARREOS 
DENTRO Y FUERA DE LA OBRA, RETIRO DEL MATERIAL SOBRANTE, DESPERDICIOS, 
MERMAS, MANO DE OBRA, LIMPIEZA Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA 
EJECUCIÓN. P.U.O.C.T. PZA 5.00 

SP.28 FABRICACION DE BASE O DADO DE CONCRETO fe= 200 ~cm2 DE 
0.65x0.65x0.40mts. PARA RECIBIR BASE TUBULAR DE ACERO IN IDABLE DE 3 m. DE 
LONGITUD EXISTENTE, INCLUYE: SUMINISTRO E INSTALACIÓN DEL MATERIAL, 04 
CUATRO ANCLAS ROSCADAS DE 13MM DE DIAMETRO, TUERCAS, ARANDELAS PLANAS 
Y DE PRESION DE 13 MM DE DIAMETRO, ARENA, GRAVA, MADERA DE PINO DE 
TERCERA, CEMENTO, MATERIALES DE CONSUMO, APLICACION DE ADITIVO FESTER 
BOND EN TODA EL AREA DE CONTACTO CON RENDIMIENTO DE ACUERDO A FICHA 
TECNICA, ACARREOS DENTRO Y FUERA DE LA OBRA, RETIRO DEL MATERIAL 
SOBRANTE, DESPERDICIOS, MERMAS, EQUIPO Y HERRAMIENTA NECESARIA, MANO DE 
OBRA, LIMPIEZA, IMPERMEABl8ZANTE IGUAL AL EXISTENTE Y TODO LO NECESARIO 
PARA SU CORRECTA EJECUCI N, P.U.O.C.T. PZA 1.00 

SP.29 FABRICACION DE BASE O DADO DE TABIQUE ROJO DE 0.65x0.65x0.70 mis. PARA 

Fecha de lmp<esión: 19/10/2022 16;37:03 
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DECLARACIONES 
1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nadón, en lo sucesivo "Suprema Corte" por conducto de su representante para los efectos de este instrumento manifiesta que: 
1.1.- Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los artículos 94 de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos y 1°, fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de ta Federación. 
1.2.- La presente contratación realizada mediante adjudicación directa fue autorizada por la titular de ta Casa de la Cultura Jurldica en Oaxaca, Oaxaca, de confOfmidad con lo previsto en los artlculos 43, fracción V, 46, 95, 96 y 97 del Acuerdo General de Administración 
XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación del siete de noviembre de dos mil diecinueve, pOf el que se regulan los procedimientos para la adquisición, arrendamiento, administración y desincorporación de bienes y 
la contratación de obras , y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019). 
1.3.- La titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Oaxaca, Oaxaca. está facultada para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 11 . párrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XIVl2019. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato , senala como su domicilio el ubicado en la calle José Maria Pino Suárez número 2, colonia Centro, alcaldla Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.- La erogación que implica la presente contratación se realizaré con cargo al Centro Gestor 22332001S0010001 , Partida Presupuesta! 35101 Mantenimiento y conservación de inmuebles, destino Casa de la Cultura Jurldica en Oaxaca. 

11.- El " Prestador de Servicios" man;ftesta bajo protesta de decir verdad, por conducto de su representante legal que: 
11.1 .- Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas, cuenta con la inscripción en el Registro Público del Comercio correspondiente . 
11.2.· Conoce perfectamente las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la ·suprema Corte· y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de esta . 
11.3.- A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabiWtado conforme a la regulación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos: asimismo, no se encuentra en ninguno de los supuestos 
a que se refieren los artfculos 62 fracciones XV y XVl y 193 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
ILS.- Para todo lo relacionado con et presente contrato, seflala como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado ªPrestador de Servicios•. 

111.- La "Suprema Corte" y el "Prestador de Servicios" , a qutenes de manera conjunta se les identificará como las " Partes" declaran que: 
111.1 .· Reconocen mutuamente la personalidad jurldica con ta que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en los antecedentes 1.4 y 11.S de este 
instrumento. 
111.2.- Las "Partes" reconocen que la carátula del presente contrato forma parte Integrante del presente instrumento contractual . 
111.3 .- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que estén de acuerdo en someterse a las siguientes : 

CLAUSULAS 
Primera. Condiciones Generales. El "Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento y respetar en todo momento el objeto , precio, plazo y condiciones de pago sef\a1adas en la carátula y las cláusulas del 
presente instrumento contrato, durante y hasta el cumplimiento total del objeto de este acuerdo de voluntades . El pago sef\alado en la presente cláusula , cubre el total de los servicios contratados , por lo cual la "Suprema Corte" no tiene obligación de cubrir ningún importe 
adicional. 
Segunda. Requisitos para realizar los pagos respectivos. Para efectos fiscales el "Prestador de Servicios" deberá presentar la o las facturas o comprobante respectivo a nombre de la "Suprema Corte" segün consta en la cédula de identificación fiscal, expedida por 
la Secretarla de Hacienda y Crédito Público con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046PS, indicando el domicilio setlalado en la declaración 1.4 de este instrumento y demés requisitos fiscales a que haya lugar, copia del instrumento contractual y copia del 
documento mediante el cual fueron recibidos a entera satisfacción los servicios contratados . Las "Partes· convienen que ta "Suprema Corte " podrá , en cualquier momento, retener los pagos que tenga pendientes de cubrir al "Prestador de Servicios", en caso de que este 
último incumpla cuales quiera de las obligaciones pactadas en el presente Instrumento contractual . 

Tercera. Penas Convencionales . Las penas convencionales serén determinadas por la "Suprema Corte", en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contra ctual y de sus anexos, la "Suprema Corte" podrá aplicar una pena convencional hasta por el 30% del monto que corresponda al valor de los servicios (sin incluir IVA) que no se hayan 
rectbido , o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte". De existir incumplimiento parcial , la pena se ajustaré proporcionalmente al porcentaje incumplido. 

En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios" respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicaré una pena convencional por atrasos que le sean Imputables en 1a entrega de los bienes, prestación de los servicios o en 1a 
ejecución de los trabajos, equivalente al monto que resulte de aplicar el 1 porciento diario a la cantidad que importen los bienes pendientes de entrega, los servicios no prestados o los conceptos de trabajos no realizados , y no podrán exceder del 30 % del monto total 
del contrato . Si las penas convencionales rebasan el porcentaje senalado anterlormente , se iniciará el procedimiento de rescisión del contrato . 
las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte• al "Prestador de Servicios· y , de ser necesario , Ingresando su monto a la Tesorerfa de la "Suprema Corte". 

Cuarta. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por $137,113.00 (Ciento treinta y siete mil ciento trece pesos 00/100 M.N.) más el 16% del Impuesto al Valor Agregado, equivalente a $21 ,938.08 (Veintiún mil novecientos treinta y ocho pesos 08/100 M.N.) 
resultando un monto total de $159,051.08 (Ciento cincuenta y nueve mil cincuenta y un pesos 08/100 M. N.) IVA incluido. 

Quinta. Lugar de prestación de Jos servicios y condiciones de pago. "El Prestador de Servicios" debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato , en los siguientes domicilios: 
José Perfecto Garcfa número 100, Colonia Centro , Oaxaca de Juárez. Oaxaca, con un precio por servicio de S137, 113.00 (Ciento treinta y siete mil ciento trece pesos 00/100 M.N.) más IVA. 

Sexta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios . Las "Partes" convienen en que la vigencia del presente contrato seré a partir del 20 de octubre de 2022 y hasta el 18 de noviembre de 2022. 
El "Prestador de Servicios" se compromete en prestar los servicios conforme a lo siguiente: 
Edificio de la Casa de la Cultura Juridica en Oaxaca, los dfas del 20 de octubre al 31 de octubre de 2022 y los dlas del 1 • al 18 de noviembre de 2022. A la terminación de la vigencia de esta contratación , no se deberá continuar con el servicio objeto de este contrato 
El plazo de los servicios pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de ta solicitud respectiva. antes del vencimiento del plazo de ejecución , por parte del "Prestador de Servicios" y su aceptación 
por parte de la "Suprema Corte". En caso de que el inicio de la prestación del servicio , materia de este instrumento contractual , no sea posible por causas imputables a la "Suprema Corte", esta se realizará en la fecha que por escrito le sef\ale el "Administrador" del 
contrato al "Prestador de Servicios" 

Séptima. Garantía de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el articulo 169, fracción 11 , cuarto pérrafo del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptúa la presentación de la fianza como garantfa del cumplimiento del contrato , toda vez que 
el monto del presente contrato no excede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios . 

Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios". este deberé reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se calcularán conforme a una tasa que sera igual a la establecida en el Código 
Fiscal de la Federación y la ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se computarán por dlas naturales, desde la 
fecha del pago al "Prestador de Servicios", hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte". 

Novena. Proptedad Intelectual. El "Prestador de Servicios• asume totalmente 1a responsabilidad para el caso de que al prestar los servicios, objeto de este contrato , infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema Corte" de cualquier 
responsabHidad de carácter civil, penal , fiscal , de marca Industrial o de cualquier otra lndo1e. 
Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte", con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 

Décima. Inexistencia de relación laboral . El "Prestador de Servicios" como empresario y patrón del personal que ocupe para el cumplimiento del presente contrato, será en todo momento el único responsable ante sus trabajadores de todas las obligaciones que se 
deriven de las disposiciones laborales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social . por lo que responderé de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o de la "Suprema Corte•, por tanto , este Alto Tribunal quedará 
relevado de toda responsabilidad en tal sentido. la "Suprema Corte" estaré facultada para requerir al "Prestador de Servicios· los comprobantes de afillación de sus trabajadores al IMSS, asf como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 

En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del adjudicatario, ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de la "Suprema Corte", el ªPrestador de Servicios" deberá reembolsar la totalidad de los gastos que erogue la · suprema Corte", por 
concepto de traslado, viáticos. hospedaje, transportación , alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la · suprema Corte" de cualquier tipo de responsabilidad en 
ese sentido. Las "Partes" acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podré ser deducido por la "Suprema Corte" de las facturas que se encuentren pendientes de pago, independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 

Décima Primera. Subcontratación, La "Suprema Corte" manifiesta que no aceptaré ta subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación . 
Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontrataclón el acto mediante el cual el ªPrestador de Servicios" encomienda a otra persona flsica o jurfdica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 

Décima Segunda. Responsabilidad Civil. El "Prestador de Servicios" responderá por los daf\os que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte" con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando no exista negligencia. 
La reparación del darlo consistirá , a elección de ta ·suprema Corte•. en el restablecimlento de la situación anterior, cuando ello sea poslble . o en el pago de danos y perjuicios , con Independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 

Décima Tercera. lntransmisibilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El "Prestador de Servicios" no podrá ceder. gravar , transferir o afectar bajo cualquier Ululo, parcial o totalmente a favor de otra persona, fisica o moral, los derechos 
y obligaciones que deriven del presente contrato , con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte·. 

Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y de la protección de datos personales . Las "Partes· reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso , los entregables que se generen podrán ser susceptibles de clasificarse como reservados 
y/o confidenciales , en términos de los artlculos 106,113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Püblica , as! como 98, 11 O y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública . El "Prestador de Servicios" se obliga a 
no realizar acciones que comprometan la seguridad de tas Instalaciones de la "Suprema Corte" o pongan en riesgo la Integridad de su personal , asi como abstenerse, conforme a 1as disposiciones aplicables , de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga 
derecho, documentos , registros , imágenes, constancias, estadlsllcas , reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la prestación de servicios. 

Los trabajos ejecutados. total o parcialmente , especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su ejecución o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios• para cumplir con el objeto del presente contrato , son propiedad de la 
"Suprema Corte", por lo que el "Prestador de Servicios· se obliga a devolver a la "Suprema Corte· el material que se le hubiese proporcionado asl como el material que llegue a realizar. obligándose a abstenerse de reproducirlos en medio electrónico o flsico. De 
conformidad con lo establecido en el artlculo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), el ªPrestadOf de Servicios" asume el carácter de encargado del tratamiento de los datos personales que tenga acceso 
con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente contrato, asl como los resultados obtenidos , por lo que no tendrá poder alguno de decisión sobre tos datos personales . Los datos personales que recabe el encargado 
son única y exdusivamente para el cumplimiento del objeto del presente Contrato . En ese sentido, el "Prestador de Servicios" se obliga a lo siguiente : 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la "Suprema Corte·; 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados, as l como informar a la "Suprema Corte" cuando ocurra una vulneración de los mismos; 
c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y 
d. No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales, en términos del articulo 61 de la LGPDPPSO. 

Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las "Partes" aceptan que 1a "Suprema Corte" podl'á rescindir, de manera unilateral. el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el "Prestador de Servicios" deje de cumplir cualesquiera de las 
obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean Imputables, o bien , en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 

Antes de dedarar la rescisión , la "Suprema Corte" notificará por escrito las causas respectivas al "Prestador de Servicios" en su domicilio senalado en la declaración 11.5 de este Instrumento. con quien en el acto se encuentre, otorgándole un plazo de cinco días hábiles 
para que manifieste lo que a su derecho convenga , anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso . las pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corte" determinará sobre la procedencia de la 
rescisión , lo que se comunicará al "Prestador de Servicios" en su domicilio sen atado en la declaración 11.5 de este instrumento. Serán causas de rescisión del presente instrumento contractual las siguientes : 1) Si el "Prestador de Servicios" suspende la entrega de los 
bienes o la prestación de los servicios senalados en la cléusula primera del presente contrato. 2) Si el "Prestador de Servicios" incurre en falsedad total o parcial respecto de la información proporcionada para la celebración del presente contrato . 3) En general , por el 
incumplimiento por parte del "Prestador de Servicios" a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato . [4) Si el "Prestador de Servicios" no exhibe las garantlas en los términos y condiciones indicados en este contrato.) 

Décima Sexta. Supuesto de tenninación del contrato diversos a la reclsión . El contrato podrá darse por terminado, al cumplimentarse su objeto o bien de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden püblico o de interés general , en términos de 
lo previsto en 1os artlculos 153, 154 , 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 

Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. las •Partes• acuerdan que la "Suprema Corte" podrá , en cualquier momento, suspender temporalmente , en todo o en parle el objeto materia de este contrato , por causas justificadas, sin que ello implique su 
terminación definitiva y, por tanto, el presente contrato podré continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto en el articulo 1 SO del Acuerdo 
General de Administración XIV/2019. 

Décima Octava. Modtficación del contrato, Las condiciones pactadas en el presente Instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en los articulos 13, fracción X.XII y 148, fracción 1, del Acuerdo General de Administración XIVl2019. 

Décima Novena. Administrador del contrato. La "Suprema Corte· designa a la persona titular de la Casa de la Cultura Jurldlca en Oaxaca , Oaxaca, adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurldica de la "Suprema• Corte•, como ªAdministradora· del 
presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento ; en consecuencia , deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempef\e el "Prestador de Servicios•, asl como girar las Instrucciones que considere oportunas y verificar que los servicios , objeto de 
este contrato , cumplan con las especificaciones setlaladas en el presente instrumento. 
Asimismo, el Director General de Casas de la Cultura Juridica de la "Suprema Corte" podrá sustituir al "Administradora·, lo que Informarán por escrito at •Prestador de Servicios". 

Vigésima. Resolución de controversias . Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, el "Prestador de Servicios" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte· renunciando en forma expresa 
a cualquier otro fuero que en razón de su domicil io o vecindad, tengan o llegaren a tener , de conformidad con lo indicado en el artículo 11 , fracción X.XII de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Las "Partes" acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizará por escrito en el domicilio que ha senalado en las declaraciones U y 11.S de este instrumento. 

Vigésima Primera. Legislación apRcable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, el ªAcuerdo General de Administración XIV/2019", y en lo no previsto en estos por el Código Civil Federal , Código Federal de Procedimientos Civiles , la Ley General de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, ta Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal del Procedimiento Administrativo en lo conducente. 
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PO D ER. JUD ICIAL DE LA FEOERAC10N 
St,,l l"'AEUA CORTE 0E J.JS TIC 'ACE l.l NJ.CION 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO OELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R. F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE OAXACA, OAXACA 
JOSÉ PERFECTO GARCÍA NÚMERO 100 
COLONIA CENTRO, CP 68000 
OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA 
Tel. 951 514 2640 
Mail: ccjoaxaca@mail .scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Redes y sistemas de información de Oaxaca S.A. de C.V. / Huave L.6, San Pedro lxtlahuaca, Oaxaca, 71246 / 9511351463, 9511351463 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70220330 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

18/10/2022 Transferencia Electrónica. 
1 OBSERVACIONES 

RFC: RSD090430TR6 PCAD/CCJ/OAXACA/09/2022 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
18 de noviembre de 2022. José Perfecto García 100, Oaxaca de Juárez 68000, MX, OAX 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descri ción P. Unitario 
RECIBIR BASE DECONCRETO Y LA BASE TUBULAR DE ACERO INOXIDABLE DE 3 m. DE 
LONGITUD EXISTENTE, INCLUYE: SUMINISTRO E INSTALACIÓN DEL MATERIAL, CON 
MORTERO CEMENTO ARENA, MATERIALES DE CONSUMO, APLICACION DE ADITIVO 
FESTER BOND EN TODA EL AREA DE CONTACTO CON RENDIMIENTO DE ACUERDO A 
FICHA TECNICA ACARREOS DENTRO Y FUERA DE LA OBRA, RETIRO DEL MATERIAL 
SOBRANTE, DESPERDICIOS, MERMAS, EQUIPO Y HERRAMIENTA NECESARIA, MANO DE 
OBRA, LIMPIEZA, IMPERMEABILIZANTE IGUAL AL EXISTENTE Y TODO LO NECESARIO 
PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN, P.U.O.C.T. PZA 1.00 

1 Plazo de la prestación de los servicios: 30 días naturales. 
2 Fecha Inicio: 20 de octubre de 2022. 
3 Fecha Fin: 18 de noviembre de 2022. 
4 Tipo de procedimiento: Adjudicación Directa. 
5 Numero de procedimiento: PCAD/CCJ/OAXACA/09/2022. 
6 Clasificación: Mínima. 
7 Fundamento de autorización: Artículos 43 fracción V, 46 párrafo quinto, 47 fracción IV, 95, 96 
y 97 del Acuerdo General de Administración XIV/2019 del Comité de Gobierno y Administración 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
8) órgano c¡ue autoriza: Titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Oaxaca, Estado de Oaxaca. 
9) Sesión CASOD: No apl ica. 
10 Fecha de autorización: 07 de octubre de 2022. 
11 Unidad Responsable (2022): 22332001 S0010001 Casa Cultura Jurídica en Oaxaca, Oax. 
12 Partida Presupuesta!: 35101 Mantenimiento y conservación de inmuebles. 
13 Certificación Presupuesta( : No Aplica. 
14 Area Solicitante: Casa de la Cultura Jurídica en Oaxaca. 
15 Número de Contrato Ordinario: No Aplica 
16 Comprobación de Recursos: No aplica. 
17 Regularización: No Aplica 
18 Administrador de contrato: Mtra. Mónica Rossana Zárate Apak, Directora de la Casa de la 
Cultura Jurídica en Oaxaca, Estado de Oaxaca. 
19) Incluido en el Programa Anual de Necesidades 2022: Si. 

Forman parte de este contrato simplificado todos los documentos relacionados con el 
procedimiento de contratación incluyendo de manera enunciativa y no limitativa, lo siguiente: el 
catálogo de conceptos, las especificaciones, notas importantes, la minuta de la reunion de 
trabajo de fecha 26 de septiembre de 2022, la propuesta del adjudicatario, el dictamen 
resolutivo técnico y el dictamen resolutivo económico. La Suprema Corte de Justicia de la 
Nación hará la retención de impuestos locales y federales que corresponda. 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
MTTO PARARRAYOS OAX 

v u~ 7s 081100. M.N 
Subtotal 
LV.A. 
TOTAL 

MTRA.M 
DIRECTORAD 

A AZÁRATEAPAK 
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DECLARAC I O NES 
1.- La Suprema Corte de Just icia de la Nación, en lo sucesivo " Suprema Corte" por conducto de su representante para los efectos de este instrumento manifiesta que: 
1.1.- Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los artlculos 94 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos y 1&, fracción 1, de la Ley Orglmica del Poder Judicial de la Federación. 
1.2.- La presente contratación realizada mediante adjudicación directa fue autorizada por la titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Oaxaca, Oaxaca, de conformidad con lo previsto en los artlculos 43, fracción V, 46, 95, 96 y 97 del Acuerdo General de Administración 
XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación del siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, arrendamiento, administración y desincorporación de bienes y 
la contratación de obras , y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019) . 
1.3.- La titular de la Casa de ta Cultura Jurídica en Oaxaca , Oaxaca, está facultada para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el artlculo 11 , pllrrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, senala como su domicilio el ubicado en la calle José Maria Pino Suárez número 2, colonia Centro, alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.- La erogación que implica la presente contratación se realizaré con cargo al Centro Gestor 22332001 S0010001 , Partlda Presupuestat 35101 Mantenimiento y conservación de inmuebles, destino Casa de la Cultura Jurldica en Oaxaca. 

11.- El " Prestador de Servic ios" manifiesta bajo protesta de deci r verdad , por conducto de su representante legal que: 
11.1 .- Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas, cuenta con la inscripción en el Registro PúbNco del Comercio correspondiente . 
11.2.- Conoce perfectamente las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la ·suprema Corte" y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a saUsfacción de esta . 
11.3.- A la fecha de adjudicación de la presente contratación , no se encuentra inhabilitado conforme a la regulación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra en ninguno de los supuestos 
a que se refieren los artlculos 62 fracciones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Adfflfnistración XIV/2019. 
11.5.- Para todo to relacionado con el presente contrato , senala como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado "Prestador de Servicios·. 

111.- La "Suprema Corte" y el " Prestador de Servicios", a quienes de manera conjunta se les ldentiftcari como las " Parte s" declaran que: 
111. 1.- Reconocen mutuamente la personalidad jurldica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en tos antecedentes 1.4 y 11.5 de este 
instrumento. 
111 .2.- Las "Partes" reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que estén de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 
Primera. Condk: iones Generales. El "Prestador de Servicios• se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento y respetar en todo momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pago sef'laladas en ta carátula y las cláusulas del 
presente instrumento contrato, durante y hasta el cumplimlento total del objeto de este acuerdo de voluntades. El pago sena lado en la presente cláusula, cubre el total de los servicios contratados , por lo cual la "Suprema Corte· no üene obligación de cubrir ningún importe 
adicional. 
Segunda. Requ isitos para realizar los pagos respect ivos. Para efectos fiscales el "Prestador de Servicios• deberá presentar la o las facturas o comprobante respectivo a nombre de la •suprema Corte" según consta en la cédula de identificación fiscal, expedida por 
la Secretarla de Hacienda y Crédito Público con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, indicando el domicilio senatado en la declaración 1.4 de este instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar, copia del instrumento contractual y copia del 
documento mediante el cual fueron recibidos a entera satisfacción los servicios contratados . Las "Partes" convienen que la ·suprema Corte • podrá , en cualquier momento, retener los pagos que tenga pendientes de cubrir al ·Prestador de Servicios", en caso de que este 
último incumpla cuales quiera de las obligaciones pactadas en el presente Instrumento contractual . 

Tercera. Penas Convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por la ·suprema Corte", en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de sus anexos , ta "Suprema Corte" podré aplicar una pena convencional hasta por et 30% del monto que corresponda al valor de los servicios {sin incluir IVA) que no se hayan 
recibido, o bien , no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte". De existir incumplimiento parcial , la pena se ajustaré proporcionalmente al porcentaje incumplido. 

En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios" respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicaré una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la entrega de los bienes, prestación de los servicios o en la 
ejecución de los trabajos , equivalente al monto que resulte de aplicar el 1 porciento diario a la cantidad que importen los bienes pendientes de entrega, los servicios no prestados o los conceptos de trabajos no realizados , y no podrán exceder del 30 % del monto total 
del contrato. Si tas penas convencionales rebasan el porcentaje senatado anteriormente , se iniciará el procedimiento de rescisión del contrato. 
las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la •suprema Corte" al "Prestador de Servicios" y , de ser necesario , Ingresando su monto a la Tesorería de la •suprema Corte•. 

Cuarta. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por $137,113.00 (Ciento treinta y siete mil ciento trece pesos 00/100 M.N.) más et 16% del Impuesto al Valor Agregado, equivalente a $21 ,938.08 (Veintiún mil novecientos treinta y ocho pesos 08/100 M.N.) 
resultando un monto total de $159,051 .08 (Ciento cincuenta y nueve mil cincuenta y un pesos 08/100 M. N.) !VA incluido. 

Qu inta. Lugar de prestación de los servicios y condk:iones de pago. "El Prestador de Servicios• debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato , en los siguientes domicilios: 
José Perfecto Garcla número 100, Colonia Centro, Oaxaca de Juérez, Oaxaca, con un precio por servicio de $137,113.00 (Ciento treinta y siete mil ciento trece pesos 00/100 M.N.) más IVA. 

Sexta . Vigencia del contrato y plazo de prestación de los serv icios. Las "Partes" convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 20 de octubre de 2022 y hasta el 18 de noviembre de 2022. 
El •Prestador de Servicios~ se compromete en prestar los servicios conforme a lo siguiente: 
Edificio de la Casa de la Cultura Jurídica en Oaxaca, los dlas del 20 de octubre al 31 de octubre de 2022 y los dlas del 1 • al 18 de noviembre de 2022. A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberé continuar con el servicio objeto de este contrato. 
El plazo de los servicios pactado en este contrato únicamente podré ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo de ejecución, por parte del "Prestador de Servicios" y su aceptación 
por parte de la ·suprema Corte". En caso de que el inicio de la prestación del servicio, materia de este instrumento contractual , no sea posible por causas imputables a la "Suprema Corte•, esta se realizaré en la fecha que por escrito le sef'lale el "Administrador" del 
contrato al "Prestador de Servicios". 

Séptima. Garantla de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el articulo 169, fracción 11, cuarto párrafo del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptúa la presentación de la fianza como garantla del cumplimiento del contrato. toda vez que 
el monto del presente contrato no excede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se realizaré en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios . 

Octava. Pagos en e1tceso . Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios" , este deberé reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual a la establecida en el Código 
Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso , y se computarán por días naturales, desde la 
fecha del pago al ·Prestador de Servicios", hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la •suprema Corte·. 

Novena. Proptedad Intelectual. El "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que al prestar los servicios, objeto de este contrato , Infrinja derechos de propiedad intelectua l y por lo tanto libera a la ·suprema Corte" de cualquier 
responsabilidad de carácter civil, penal , fiscal , de marca industrial o de cualquier otra lndole. 
Asimismo, se precisa que esté prohibida cualquier reproducción parcial o total , o uso distinto de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte•, con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 

Décima. lnexistenciél de relac ión labo ral. El "Prestador de Servicios· como empresario y patrón del personal que ocupe para el cumplimiento del presente contrato, será en todo momento el único responsable ante sus trabajadores de todas las obligaciones que se 
deriven de las disposiciones laborales y demé:s ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social , por lo que responderé de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o de la ·suprema Corte•, por tanto, este Alto Tribunal quedaré: 
relevado de toda responsabilidad en tal sentido. La ·suprema Corte• estará facultada para requerir al •Prestador de Servicios• los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, asl como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 

En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del adjudicatario , ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de ta · suprema Corte·. el "Prestador de Servicios· deberá reembolsar la totalidad de los gastos que erogue la ·suprema Corte", por 
concepto de traslado, vié:ticos, hospedaje, transportación , aHmentos y demés inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la ·suprema Corte" de cualquier tipo de responsabilidad en 
ese sentido. Las "Partes· acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la ·suprema Corte· de las facturas que se encuentren pendientes de pago, independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 

Décima Primera. Subcontratac ión. La •Suprema Corte" manifiesta que no aceptaré ta subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación . 
Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el acto mediante et cual el "Prestador de Servicios· encomienda a otra persona física o jurldica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato . 

Décima Segunda. Responsabilidad Civil. El •Prestador de Servicios• responderé por los daf'los que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte" con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando no exista negligencia. 
La reparación del daf'lo consistirá, a elección de 1a •suprema Corte•, en el restablecimlento de la situación anterior, cuando ello sea posible , o en el pago de danos y perjuicios, con independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 

Décima Tercera. lntransmisibilidad de los derechos y obligac iones derivados del presente contrato. El "Prestador de Servicios" no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier trtulo, parcial o totalmente a favor de otra persona, física o moral, los derechos 
y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte•. 

Décima Cuarta . Del fomento a la transparencia y de la protección de datos personales. Las "Partes" reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso , los entregables que se generen podrán ser susceptibles de clasi fi carse como reservados 
y/o confidenciales. en términos de los artículos 106,113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública , asf como 98, 11 O y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública . El "Prestador de Servicios· se obliga a 
no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instataclones de la "Suprema Corte" o pongan en riesgo la integridad de su personal , asl como abstenerse, conforme a las disposiciones aplicables, de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga 
derecho, documentos , registros, imágenes, constancias, estadfsticas, reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimlento en ejercicio y con motivo de la prestación de servicios. 

Los trabajos ejecutados, total o parcialmente , especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su ejecución o que se hubiesen entregado al •Prestador de Servicios" para cumplir con el objeto del presente contrato, son propiedad de la 
"Suprema Corte", por lo que el "Prestador de Servicios" se obliga a devolver a la •suprema Corte· el material que se le hubiese proporcionado asl como el material que llegue a realizar, obligándose a abstenerse de reproducirlos en medio electrónico o físico. De 
conformidad con lo establecido en el artlculo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), el ·Prestador de Servicios· asume el carécter de encargado del tratamiento de los datos personales que tenga acceso 
con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente contrato, as! como los resultados obtenidos , por lo que no tendré poder alguno de decisión sobre los datos personales . Los datos personales que recabe el encargado 
son única y exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente Contrato. En ese sentido, el "Prestador de Servicios· se obliga a lo siguiente : 
a. Abstenerse de tratar tos datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la "Suprema Corte"; 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados . asl como informar a la •Suprema Corte" cuando ocurra una vulneración de los mismos; 
c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplldo el presente contrato , y 
d. No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales , en términos del artlculo 61 de la LGPDPPSO. 

Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las "Partes· aceptan que la "Suprema Corte• podrá rescindir, de manera unilateral, el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el "Prestador de Servicios" deje de cumplir cualesquiera de las 
obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien , en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 

Antes de declarar la rescisión, la •suprema Corte" notificaré por escrito las causas respectivas al "Prestador de Servicios· en su domicilio senalado en la declaración 11.5 de este instrumento, con quien en el acto se encuentre, otorgándole un plazo de cinco dias hábiles 
para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte , en su caso . las pruebas que estime pertinentes . Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corte" determinara sobre la procedencia de la 
rescisión , lo que se comunicará al •Prestador de Servicios" en su domiciUo senalado en la declaración 11.5 de este instrumento. Serán causas de rescisión del presente instrumento contractual las siguientes: 1) Si el "Prestador de Servicios" suspende la entrega de los 
bienes o la prestación de los servicios sertalados en la cláusula primera del presente contrato . 2) Si el ·Prestador de Servicios" incurre en falsedad total o parcial respecto de la información proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general , por el 
incumplimiento por parte del "Prestador de Servicios• a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato . I•) Si el "Prestador de Servicios" no exhibe tas garantlas en los términos y condiciones indicados en este contrato.] 

Décima Sexta. Supuesto de terminación del contrato d iversos a la recisión . El contrato podré darse por terminado, al cumplimenta rse su objeto o bien de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden público o de interés general, en términos de 
lo previsto en los artlculos 153,1 54, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 

Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las "Parles" acuerdan que la •suprema Corte" podré , en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato , por causas justificadas, sin que ello implique su 
terminación definitiva y, por tanto, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto en el articulo 150 del Acuerdo 
General de Administración XIV/2019. 

Décima Octava. Modrficación del contrato. las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en los artículos 13, fracción XXII y 148, fracción 1, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 

Décima Novena. Administrado r del contrato. La "Suprema Corte· designa a la persona titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Oaxaca , Oaxaca, adscríta a ta Dirección General de Casas de la Cultura Jurldica de ta "Suprema· Corte•, como "Administradora· del 
presente contrato, quien supervisaré: su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberé revisar e inspeccionar tas actividades que desempene el "Prestador de Servicios", asf como girar las instrucciones que considere oportunas Y verificar que los servicios, objeto de 
este contrato, cumplan con las especificaciones senaladas en el presente instrumento. 
Asimismo, el Director General de Casas de la Cultura Jurldica de ta "Suprema Corte• podrá sustituir al ·Administradora", lo que informarán por escrito at •Prestador de Servicios". 

Vigésima. Resolución de controversias . Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, el "Prestador de Servicios" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la •suprema Corte" renunciando en forma expresa 
a cualquier otro fuero que en razón de su domicilio o vecindad, tengan o llegaren a tener , de conformidad con lo indicado en el artículo 11 , fracción XXII de ta Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Las •Partes• acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizara pOf escrito en el domicilio que ha senatado en las declaraciones U y 11.5 de este instrumento. 

Vigésima Primera. Legislación aplicable . El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, el "Acuerdo General de Administración XIV/201 9", y en lo no previsto en estos por el Código Civil Federal, Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley General de Datos Pe~onales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria , la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal del Pr
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